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’ La Memoria del Residente^ - "^X

El avance hacia
Alhucemas

iNadio calla tanto, y nadie tiene tan
to derecho a hablar como el Ejército en 
estos momentos.

Del Gobierno abajo, todos los espa
ñoles discuten en estos momentos si de
bemos o no avanzar hacia Alhucemas;

Como todo aquí es substancia políti
ca, de ello se hace «plataforma», por 
unos, y por otros se sigue esperando el 
logrerismo de un negocio que se les ha 
escapado de entre las manos con la rup
tura de las negociaciones con Abd-el- 
Krim. El Gobierno tiene la culpa del 
estado actual del asunto, porque él ha 
vociferado que en tal Consejo de minis
tros iba a resolver la cuestión de Ma
rruecos, no habiéndolo hecho, porque, 
en realidad, nada tiene que hacer.

Si se trata de adoptar un plan para 
en adelante, es que no lo tenía o que el 
que aplicó (si lo tuvo) ha fracasado. 
En ambos casos, lo único que le corres
ponde hacer, es dejar el Poder por in
capacidad, puesto que la cuestión más 
ardua de todas las nacionales está a 
punto de pensarse en ella, al cabo de 
tantos meses de gobernación.

Dándole una gran importancia, dije
ron los ministros que esperaban una 
Memoria que habían pedido al Sr. Sil- 
vela, el cual, fantástico, como siempre, 
la remitió en aeroplano.

¿Qué importancia puede tener lo que 
el Alto Comisario escriba en unos cen
tenares de cuartillas?

No os un técnico, ni en materia cas
trense ni en materia colonial, ni me
nos en conocimiento de Marruecos y de 
los marroquíes. Es, sencillamente, un 
político audaz apadrinado por otro más 
audaz todavía, que se atrevió a desem
peñar el cargo ese con igual desparpajo 
que había aceptado la cartera de Mari
na, sin saber nada de náutica y sin otros 
méritos que su reciente naufragio' en 
Correos.

En Marruecos ha fracasado su Pro- 
tectoradó civil, su amelato, sus nego
ciaciones con el enemigo... ¿Qué podrá 
decir, qué dirá al Gobierno que pueda 
servirle de norte?

Nada.. Dirá lo que le hayan escrito 
sus adjuntos irresponsables. Pero el 
Gobierno necesitaba dar largas, y ha
lló buen pretexto en la espera de la 
Memoria.

Pues cuanto le cuente en ella, debe 
conocerlo, porque en los Ministerios dé 
Estado y de la Guerra, se está al co
rriente al día, de todo lo que en Ma
rruecos acaece; luego la Memoria no 
puede traer novedades ningunas. Todo 
lo más, puedo ser un resumen, que bien 
puede hacerse en Madrid. Cosa distinta 
era cuando al frente de Marruecos ha
bía un general con muchos años de ser
vicio en el territorio, con muchos cono
cimientos de él, con el tecnicismo inhe
rente a su carrera y con las condiciones 
personales de cada uno de los hombres 
de los que han ocupado el puesto.

Así, tenía explicación que el Gobier
no lo llamara a conferenciar, a discu
tir, a ponerse de acuerdo.

Pero éste, que es sencillamente un 
acólito del Sr. Alba, digno discípulo en 
el descaro para acometer cualquier em
presa., ¡ qué ideas útiles podrá aportar I

Es el caso, que se ha sacado a plaza 
nuevamente el tema del avance sobre 
Alhucemas, que todo el mundo discute, 
que algunos lo- aprovechan movilizando 
«las madres» (en Bilbao), para servirse 
del sentimentalismo, mientras el Ejérci
to de mar y tierra, que será la víctima, 
calla y espera que decidan su suerte el 
indicadlo conjunto de elementos y de 
personas.

Mucho calla por patriotismo; pero tal 
vez ese mismo patriotismo le' obligue a 
hablar un día, y ese día, todos los par
lanchines y ventajistas de hoy. tendrán 
que callar.
■ —------------------------------------------------

Marruecos

Partes oficiales
El Alto Comisario participó el sábado 

al Ministerio de la Guerra lo siguiente:
«El comandante general de Melilla di

ce que hoy se ha efectuado en el zoco El 
Had, de Beni-Sicar, la entrega de la casa 
que España regala al caid de dicha cabi- 
la, Abd-el-Kader, habiendo reinado in
descriptible entusiasmo, resultando bri 
llantísimo el acto, en el que Abd-el Ka- 
der y todos ios caides de las cabilas de la 
zona sometida le han reiterado la expre
sión de estos sentimientos de gratitud y 
amor a España, a! Rey y al Gobierno. Al 
final del acto, Abd-el Kader tuvo el ras
go de colocar un ramo de flores sobr.- la 
tumba de ios soldados españoles muertos 
en el camión blindado que fué atacado en 
las inmediaciones del zoco.

Manifiesta también que habiéndole co
municado esta mañana comandante mili
tar de Alhucem is que en dirección de 
Yebel Kama marchaba convoy de 30 mu
los conduciendo municione', escolíalo 
por 300 hombres, ordenó que la aviación 
practicara un reconocimiento, siendo 
hostilizados los aparatos por el enemigo

con fuego de ametralladoras que ocr¡s’o- 
nó numerosos impactos, llegando casi a 
destruir la hé ice de uno de edos. "

Los aviadores contestaron al fuego, 
obligando al convoy a retroceder.

En el campamento de R mlussi, du
rante la instrucción de las tropas en el 
manejo y lanzamiento de g- anadas de 
mano, ha resultado con varias her da d.- 
carácter menos grave, en la cabeza, 
cuello y miembros inferiores, y heridas 
muy graves en la mano derecha, el capi
tán de Ingenieros D. Víctor Lacalle Es 
p-nardo, a! intentar recoger una de las 
granadas que habían quedado sin esta
llar.

En la "zona occidental fueron hostiliza 
dás posiciones Queliat y Lastacha, sien
do herido levemente n inmeliaciones de 
la primera nv'ro paisano amigo.»

El de la «Hoja Oficial» de hoy, dice lo 
siguiente:

Abo Comisario de España en Marrue 
eos participa lo siguiente:

«Sin novedad en toda la zona del Pro
tectorado.»

TANGER
Se sigue hablando en la Prensa fran

cesa de la cuestión de Tánger. A los co
lonistas les ha sentado' mal la coincidí n- 
cia anglocspañola sobre el pleito de la 
ciudad marroquí, enclavada en la zona 
espadóla; y hay artículos a través de cu
yos razonamientos se ven encubiertas 
amenazas.

España no va a la zaga de Inglaterra 
dn este pleito, bien lo sabe Francia: 
España defiende un derecho, ligado a su 
acción en Marruecos, y quiere obtenerlo 
con el asentimiento de su colaboradora 
y vecina, esperando que sobre la base 
de la concordia se afirme el régimen de 
las relaciones en Marruecos.

El territorio de Protectorado español 
en Marruecos, sin Tánger, sufrirá siem
pre los efectos de una influencia interior 
y extraña, alentadora de rebeldías, se
gún se ha podido comprobar en las úl
timas operaciones contra el Raisuni, a 
cuyas fuerzas se intentó municionar re
petidamente desde Tánger. La seguri
dad de nuestra zona exige que el terri
torio comprendido entre el mar y su lí
mite meridional dependa totalmente de 
España.

Por otra parte, la posesión del puerto 
de Tánger por Francia perjudicaría el 
valor de nuestro puerto de Ceuta. Espa
ña no debe consentir la creación de un 
nuevo Gibraltar en el Estrecho; si esto 
sucediese, las lincas de navegación del 
Océano al Mediterráneo y la de penetra
ción en Africa, en prolongación del fe
rrocarril directo a Algeciras, serían in
tervenidas por Francia, con grave daño 
de nuestro valor internacional y afrenta 
de la geografía de la Península. España 
tendría entonces como frontera maríti
ma con Francia una línea que, partien
do de Marsclla-Tolón hasta Argelia, se 
prolongaría por gl Estrecho hasta el 
Océano Atlántico, y perdería la indepen
dencia de su privilegiada situación mun- 
dal.

Además de estas necesidades naciona
les, exigen nuestros derechos nistóricos 
sobre Tánger, los naturales consiguien
tes a la vecindad de nuestras cestas y 
del territorio de Protectorado y los crea
dos por la numerosísima colonia españo
la que allí vive, y al aliento de cuyo pa
triotismo se ha desenvuelto en todos sus 
órdenes y dominado en la ciudad la vida 
española. ¿Qué títulos puede presentar 
Francia para competir con España en 
Tánger? Esta ciudad nunca fué suya, 
está alejada de su territorio de Protecto
rado por nuestra zona, que la rodea por 
completo, y su no posesión no infringe 
ni le priva de ningún derecho anterior.

¿Puede estimarse como título suficien
te la victoria sobre Alemania? No; rri
mero, porque España no era alemana, 
sino española, y, además, porque Fran
cia no ha sido exclusivamente la vence
dora, sino que venció en unión do otras 
naciones, con cuya opinión le sería ne
cesario contar, porque durante la guerra 
recibió dé España cuanto meesitó, y el 
oponerse ahora a nuestras legítimas pre
tensiones, no sería la expresión obligada 
de su agradecimiento, y, por último, 
porque la soberanía del Sultán sobre la 
zona de Tánger no tiene hoy importan
cia, desde el momento que Francia pac
tó con Alemania, después del incidente 
de Agadir, y quedó la suerte do Mar- 
rruecos libre de la acción de las naciones 
signatarias del Acta de Algeciras y su
jeta exclusivamente a lo que Francia, 
España e Inglaterra acordasen, siempre 
que se respetara el régimen político de 
puerta abierta a igualdad de trato.

La privación de Tánger a nuestras as
piraciones y derechos, determinaría en 
España un movimiento do opinión aná
logo al de Italia sobre Firme, que ha
bría de influir seguramente en la polí
tica del porvenir contrariamente al es
píritu de concordia y fraternidad que de
be presidir las relaciones entre España y 
Francia.
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Sanciones especiales

La tenencia y uso de 
arm s

La «Gaceta de Madrid» del 5 del ac
tual publica la nueva ley de 26 de ju
lio último, que establece nuevas san
ciones para la tenencia y uso indebido 
de armas, siendo su parte dispositiva 
la siguiente:

• Artículo l.° El llevar, sin licencia, 
armas cortas de fuego fuera del do
micilio se considerará delito y se cas
tigará con la pena de cuatro meses y 
un día de arresto mayor a un año de 
prisión correccional, que se aplicará 
con arreglo al prudente arbitrio de los 
Tribunales.

Art. 2.° Los procesos incoadas por 
este delito se transmitirán en la forma 
que prescribe el título tercero del li
bro cuarto de la ley de Enjuiciamien
to criminal.

Art. 3.° El juez instructor, te
niendo en cuenta las circunstancias 
que. concurran en el hecho y condicio
nes personales del procesado, acorda
rá, respecto a la libertad provisional o 
prisión preventiva del mismo, lo que 
estime más conveniente para el inte
rés público.

Art. 4.° A los sentenciados con 
arreglo a esta ley les serán aplica
bles los beneficios de la condena con- 
licional, con arreglo al prudente arbi
trio de los Tribunales de justicia.

Art. 5.° La presente ley sólo se 
aplicará, en la parte del territorio que 
fije el Gobierno por decreto, del que 
dará cuenta a las Cortes en la primera 
sesión que celebren.

Art. G.° Acordada la aplicación de 
esta ley, conforme a lo dispuesto en 
el artículo anterior, surtirá efecto a 
los cinco días (le publicarse en la «Ga
ceta de Madrid» el Real decreto en que 
así se disponga.

Las licencias de uso de armas conce
didas en el territorio en que la ley ri
ja, deberán presentarse a la revisión, 
bajo pena de caducidad, ante el go
bernador civil de la provincia, el que, 
para ratificarlas, así como para hacer 
nuevas concesiones, precisará oir los 
informes de la Guardia civil y de la 
Jefatura de Policía.

Los individuos del Ejército, de la 
Armada y de los Cuerpos del Estado 
se someterán, para estos efectos de 
concesiones y de revisiones de licen
cias, a las autoridades que determina 
el artículo 7.° del Real decreto de 15 
de septiembre de 1920.

Para que sean válidas las licencias 
de uso de armas ratificadas o nueva
mente concedidas, será necesario que, 
en relación detallada, se publiquen en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Los que se consideren perjudicados 
por las resoluciones del gobernador 
civil, en cualquier sentido que ellas 
sean, podrán interponer contra las 
mismas recurso de alzada ante el mi
nistro de la Gobernación.

Artículo adicional l.° El plazo de 
duración de esta ley no podrá exceder 
de dos años.

Artículo adicional 2.° Quedan dero
gadas las disposiciones que se opon
gan a lo establecido en la presente 
ley.»

Por un Real decreto de 2 del actual 
se dispone que la ley que antecede só
lo se aplicará, por ahora, en las pro
vincias de Barcelona, Vizcaya, Valen
cia y Zaragoza.

» • »
Las disposiciones anteriores en na

da modifican la manera de ser del Real 
decreto de 15 de septiembre de 1920. 
Subsiste la licencia reguladora del im- 
iiuesto del arma y la guía de posesión 
que garantiza el uso en la persona que 
la posea.

I-a que era falta de carácter guber
nativo, ha sido convertida en delito 
por la nueva ley.

Cristóbal Colón
En Roma acaba de fundarse el Insti

tuto Cristóbal Colón, bajo la presiden
cia honoraria de Mussolini.

Fué elegido presidente efectivo el ex 
jefe del Gobierno Sr. Orlando.

El nuevo Instituto 90 propone inten
sificar las relaciones comerciales, finan
cieras y culturales entre Italia, España, 
Portugal y las Repúblicas del Sur de 
América.

España debe contribuir en cuanto esté 
de su parte al desarrollo de la obra em
prendida per los italianos.
-------------------- --------------------------------

España en América

La Guardia civil
Dicen de San Salvador:
Se encuentra en esta capital la Comi- 

són de la Guardia civil española, que 
ha venido para organizar cu esta Repú
blica un Centro de Policía semejante a 
la Benemérita de España.

Dicha Comisión ha visitado los cuar
teles existentes para ver la manera de 
alojar a las fuerzas que se crean, que 
inmediatamente empezarán a recibir la 
correspondiente inetrucció».

E Resumen de servicios
S -------

\La Aviación militar 
en Marruecas

) He aquí, algunos datos interesantes de 
í la organización y servicios de nuestra 

Aviación en Marruecos:
Las fuerzas aéreas de Marruecos están 

a las inmediatas ordenes del Alto Mando 
de nuestra zona, independientes de las 
demás Armas combatientes.

Están agrupadas en dos núcleos: uno, 
en la región oriental, y otro, en la occi
dental, que funcionan independientemen
te, y cuya composición es variable, si
guiendo las necesidades de la campana.

ÍLa unidad láctica es el grupo do escua
drillas, que se fracciona eu un número de 
< éstas, üuinugeneas e indivisibles. El nom
bramiento de su personal corresponde a 

la Dirección de Aeronáutica, a propuesta 
de la Jefatura de Aviación.। Al comenzar el ano, las fuerzas aéreas 
de Marruecos se componían de dos grupos 
de escuadrillas: uno de tres, con un lutai 
de ii> aviones en vueio (Havilland), en la 
región oriental, acampado en el aerudro- 
niu de Mador, y otro en la occidental, de 
tres escuadrillas (Bréguet y Ansamo), con 
un total de 17 aviones en vuelo, acampa

; do en los aeródromos de Tetuán y Aua- 
( niara (Larache).
j b. nucieu lutai se ha reforzado a me- 
i' dida que lo ha solicitado el mando, aña

diendo en marzo dos escuadrillas Bristoi; 
en abril, una de caza (Martín ¡Syde), y otra 
de hidras; en mayo, una de Havilland Ma- 
pier, queuandy estabilizado hasta im de

; año este núcleo en dos grupos de tres es- 
| cuadrillas, una de caza y otra de hidros, 
* con un total de unos 48 aviones en vueio. 
¡ El núcleo occidental se ha dividido en 
1 dos grupos (Tetuan y Larache) de dos es- 
| cuadrillas, con material Bréguet, que dan 
? un total de 24 aviones en vuelo.
! Las escuadrillas de Marruecos han te- 
¡ nido ocasión, durante el año de 1922, de 
• realizar toda clase de misiones, que hoy 
; día se asignan a la Aviación, y su labor 

ha merecido constantemente la felicita
ción del Alto Mando.

La misión de reconocimiento ha con
sistido en levantamientos topográlicos de 
zonas no ocupadas, para faci.itar el avan
ce de las tropas de tierra. Se ha realizado, 
en general, con el auxilio fotográlico, y 

¡ puede decirse que se ha cubiert li
; teralmente de “fotos” el terreno enemi- 
í go, en una extensión de unos cuarenta 
i kilómetros más allá de la zona ocupada. 
: Las escuadrillas han informado al man
' du de la actividad contraria, señalando 
í los sitios en que se fortificaban, los cami_ 
) nos o veredas que surgían, sus concentra- 
i ciones, el emplazamiento de su artillería, 
< lugares en que se celebraban los nuevos 
; zocos y cuantos detalles pudiesen intere- 
i sar militar o políticamente. Volando a es_ 
| casa altura han sorprendido detalles tan 
; minuciosos como cuevas para refugiar- 
j se de los bombardeos, ocultación de piezas 
j de artillería, etc., etc.
j _ Para realizar cumplidamente esta mi- 
j sión, las escuadrillas han volado a veces 
? en noche sin luna, sorprendiendo zocos 
( que los rebeldes habían desistido de ecle- 
í brar de día, por temor a los bombardeos 
j aéreos.
j Diariamente, una escuadrilla se reparte 
í la vigilancia por todo el frente, dando 
| cuenta de .as novedades que se encuen

tran.
Durante el año se han arrojado 333 to

neladas de trilita y 3.000 bombas sobre los 
sitios designados por el mando, y con en
tera eficacia. La bomba empleada ha sido 
el modelo español de rompedora- cargada 

l de trilita y de un peso total de 10 kilo
; gramos.
; Los objetivos han sido piezas de arti- 
; Hería, zocos, concenlraciones, fortilicacio- 
1 nes y aduares situados en toda la zona de 
í influencia.
j La misión de combate ha consistido en 
| el ataque con la ametralladora a los gru- 
j pos rebeldes.

!De eficacia bien comprobada, este 
ataque ahuyenta y deprime al cabilefio, al 
tiempo que aumenta y consolida la moral 
de las tropas propias. Las tripulaciones 

aéreas lo han ejecutado con la decisión 
que es necesaria, volando a ras del suelo 
y regresando a sus bases con impactos 
de balas y acribillados muchas veces.
. Estos ataques, de tan excelentes resul
tados, se han ordenado con frecuencia en 
les avances en la zona oriental, donde se 
han consumido 100.000 cartuchos de 
ametralladora, y donde los rebeldes logra
ron obligar a aterrizar a tres avio
nes, habiendo causado un muerto y cinco 
heridos. La Aviación ha tomado parle en 
todas las operaciones que en ambas zonas 
se han efectuado.

Se ha realizado frecuentemente servicio 
de estafeta, trasladando de un punto a 
otro de la zona a los generales o jefes de 
su Estado Mayor que lo deseaban. Tam
bién se ha empleado para auxiliar a los 
aviones aterrizados por averías, para 
trasladar documentos interesantes, para 
la transmisión de órdenes, etc., etc.

E. día 2 de noviembre, a las once de la 
noche, una escuadrilla trasladó un equipo 
quirúrgico desde Mador a la posición de 
Dar-Drius, que lo solicitaba con urgen
cia.

Ordenado por el Alto Mando, los avio
nes han llevado cartas a cabilas del inte
rior, para ponernos en relación con ellas. 
Las escuadrillas han intervenido alguna 
vez en las luchas en re cabileños, y se 
han arrojado proclamas en el interior de 
la zona no ocupada.

Guando se ha necesitado reforzar el 
contingente aéreo de una zona, han acudi
do las escuadrillas de la otra; otras veces 
han sido las escuadrillas de la Península, 
y, sobre todo, de Sevilla, las llamadas. La * 
travesía de la zona entera, del Mediterrá
neo, de Málaga a Melilla, y del Estrecho de 
Gibraltar, se ha hecho frecuentemente.

La escuadrilla de hidros ha montado un 
servicio de protección para averías sobre 
el mar, siempre que el núcleo de aviones 
lo requería.

Los accidentes de aviación han sido re
ducidísimos, demostrando el adiestra
miento del personal. En todos ellos la tri
pulación ha salido ilesa; solamente en un 
choque en el aire hubo que lamentar dos 
muertos.

La estadística de accidentes acusa: que 
cada ciento cincuenta horas de vuelo se 
ha parado un motor; que de cada diez 
aterrizajes forzosos, siete son normales, 
sin rotura del aparato, y en los otros tres 
sale ilesa o levemente herida la tripula
ción; que cada siete mil horas de vuelo 
ocurre un accidente mortal.

Es admirable el rendimiento que se es
tá obteniendo de nuestro servicio de 
Aviación en la campaña, habiéndose lle
gado a un tanto por ciento de accidentes, 
en estos vuelos de guerra sobre terrenos 
tan difíciles y peligrosos, que es muy in
ferior al obtenido en los servicios de paz 
de las líneas aéreas mejor organizados 
que funcionan en el extranjero.

DE IPOLÍTICA
Sobre el Consejo de hoy

ñipe «El Sol» :
«No obstante Lallarse cerrado el 

Parlaaneuto y ausentes de Madrid casi 
todos los personajes políticos, se habla 
mucho y con mucho interés del pro- 
bl-’.ma de Marruecos y de las resolucio
nes que haya de adoptar el Gobierno 
para dar una solución definitiva a cues
tión tan importante.

El Gobierno, por boca de su presi
dente, se limita a decir que confía en 
que no se produzcan divergencias irre
ductibles entre ios ministros y en que 
se adoptarán las resoluciones más con
venientes para los intereses del país.

Pero en los Centros de información 
se viene hablando desde hace tiem/po 
de que se están haciendo los prepara
tivos necesarios para realizar grander 
operaciones militares; se comentan las 
co-nferencias que en estos últimos días 
celebran los ministros de la Guerra y 
de Marina; las conversaciones que el 
ovesidente del Consejo ha tenido con 
los ministros de Estado y de Hacienda, 
y, por ídtimo, el anuncio, más o me
nos fundado, de que el Alto Comisario, 
Sr. Silvela, llegará mañana o pasado a 
Madrid para ampliar verbalmente al
gunos extremos de la Memoria que en
vió al Gobierno, y que ha de ser la ba
se de las deliberaciones juntamente con 
las ponencias presentadas por los mi
nistros de Estado, Guerra y Marina.»

La Memoria de Silvela
De «El Financiero» :
«Escribimos estas implosiones antes 

de celebrarse el Consejo de ministros 
en que ha de ser examinada la Memo
ria del Alto Comisario y deliberarse 
sobre soluciones definitivas referentes 
a Marruecos; escribimos fuera de Ma
drid, en una arboleda de la Sierra, 
lejos del alcance de aquellas fuentes 
de información directa de la Corte, que 
suele levantar prejuicios, desviando las 
ideas del espíritu más imparcial; que
remos cultivar la verdad, como siem
pre, y a nosotros llegan noticias direc
tas de lejos, muy lejos.»

HABILITACIONES
Con el fin de solventar las dudas que 

so han ofrecido para la formalización do 
devengos anteriores a la creación de las 
Pagadurías regionales de haberes, so ha 
dispuesto que las reclamaciones de aqué
llos se practiquen por las habilitaciones 
de Cuerpos y clases en cuyas nóminas 
figuraron los interesados, y si hubieren 
cesado, como consecuencia de la creación 
de las Pagadurías, se limitarán a expe
dir las certificaciones correspondientes, 
debidamente requisadas, en las que se 
hará constar si se efectuó o no la recla
mación con anterioridad, entregándola a 
los interesados o remitiéndolas a la Pa
gaduría de su región, en unión del in
forme que éstas deberán recabar antes de 
formalizar los devengos, puesto que en 
este caso corresponde verificarlo a dichas 
dependencias. Para las reclamaciones de 
las diferencias de descuentos del 2 al 10 
por 100 de las pensiones de la Orden de 

' San Hermenegildo, se atendrán las Habi
lite iones, Cuerpos y Pagadurías a lo 

prevenido en la Real orden circular de 5 
de marzo último.
-------------------- ----------------- ---------------

MEDALLA MILITAR
Como recompensa por sus excepciona

les méritos y comportamiento en distin
tos servicios y operaciones de campaña 
realizados en él territorio de Melilla, lo 
ha sido concedida la Medalla Militar a 
los suboficiales D. Julián Patón Medina y 
D. Justo Mejías Ruiz, del Tercio.

Sargento Angel Alegre Rodríguez y 
practicante militar D. Pedro Rodríguez, 
de Regulares Melilla.

Sargentos Juan Nicasio Rosel. Santiago 
Garriga Masfret, Joaquín Elorriaga, José 
Pérez Más; cabos interino Julio Gómez 
Sánchez, Alejandro Pérez Besieiro, Fran
cisco Vega Sillero y Félix Lafuente Ga- 
lindo, del Tercio.

Cabo Secunclino Arguelles, de Regulares 
de Melilla.

Cabo Justo Rodríguez Rivas, del bata
llón de Isabel la Católica, 54.

Soldado Vidal de la Pera Zárate, del 
Tercio de Extranjeros.

Corneta Juan Torres Sánchez, del ba
tallón expedicionario de la Princesa.

Soldado Pedro Garrido Chumillas, d»l 
Parque móvil.

Cabo Franz Saipelt, del Tercio de Ex
tranjeros.

El Banco de España
y los bilíetes talsos

El Banco de España está trabajando 
mucho en estos días en quo ci personal 
de los particulares está en huelga. 
Cuando pase este, se dirá que el gran 
establecimiento acudo siempre con so
licitud a cuanto es preciso.

Ciertamente; pero démonos cuenta de 
■que quien padece las consecuencias de 
la huelga es el personal del Banco, que 
trabaja horas extraordinarias y que 
trabajó ayer domingo contra el precepto 
legal.

Pero no puede quejarse la entidad 
opulenta, porque goza de grandes1 pri
vilegios.

Entro estos, el que nos resulta más in
justo 5- más perjudicial para d público-, 
es d que se relaciona con la falsifica
ción de billetes.

Además de la severidad del castigo 
quo el Código impone al falsificador y 
il expendedor, lo cual nos parece muy 

bien, cuando se presenta en las oficinas 
del, Banco un billete falso, la primera 
noticia que de alio tiene el que lo posee 
es ver que el empleado le pone un gran 
sello-taladro que dice «Falso».

Si se lo devuelvo inutilizado y nada 
más, puede darse por feliz, porque peor 
sería que lo enredaran en un proceso, 
cosa facilísima.

Y hay que creer que quien lleva al 
Banco de España un billete falso a cam
biar, ignora que lo es, pues no habría 
de ser tan tonto que se metiera en la 

boca del lobo». Por consiguicnto, de
biera merecerle toda clase de conside
raciones y respetos.

Cuand'o se descubre una falsificación, 
es, casi siempre, por la repetición del 
número y llevan tiempo circulando los 
billetes ilegítimos. En tal caso, el Ban
co, ¿ha tomado algunos como buenes y 
los tiene en cartera...?

Ahora se dice que hay en circulación 
do varios valores. Siempre, los técnicos 
hacen un estudio comparativo, y de él 
resultan las diferencias entre los kgf- 
tnnos y los ilegítimos, diferencias que 
se hacen públicas para que sean recha
zados por los particulares; pero es el 
caso que nadie cuenta con medios de 
establecerlas, y toma los billetes por 
confianza en el crédito del Banco, o los 
rechaza todos, por temor a que sean fal
sos, lo que no puede determinar. .

Hasta qua el Banco se dá cuenta y 
sus técnicos emiten dictamen, los ile
gítimos circulan, es evidente. Puede 
darse el caso de que un billete haya en
trado- en las Cajas del Banco y salido de 
las mismas, con absoluta buena fe de 
parte d<- todos; y cuando el particular 
vuelvo al establecimiento con el signo de. 
crédito, si ya hay dictamen, el sello 
«Falso» le quita su dinero.

Esta posibilidad debiera bastar para 
que no se pudiera usar tal procedimien
to, sino que el Banco recogiera y paga- 
liersoguir las falsificaciones, y débe j' 
legítimamente y de buena fe.

Medios tiene para investigar y para 
perseguir las alsiicaciones, y debe 5* 
puede hacerlo, sin perjudicar a los ciu
dadanos.

En compensación de los privilegios 
que disfruta, bueno fuera que tuviese 
algún perjuicio, siquiera en favor del 
público y de su propio crédito.

Los ascensos del mes
En las propuestas de ascensos del pre

sente mes, se .es concede el empleo inme
diato a los siguientes jefes, oficiales y asi 
mi lados:

Estado Mayor.—Un teniente coronel v 
un capitán. J

Infantería.—Un teniente coronel, cua
tro comandantes, un capitán y trece te
nientes.

Do la escala de reserva ascienden un 
comandante, cuatro capitanes, siete te
nientes y veintidós alféreces.

Caballería.—Un teniente coronel, un 
comandante, dos capitanes y cinco te
nientes.

De la escala de reserva ascienden tres 
tenietites, dos alféreces y dos suboficiales.

Artillería.—rDos tenientes coroneles, un 
comandante y cinco capitanes.

Ingenieros.—Un teniente coronel, dos 
comandantes y un capitán.

Guardia Civil.—Un capitán, dos tenien
tes, cuatro alféreces y siete suboficiales, 
e ingresan dos tenientes de las Armas ge
nerales.

Carabineros.—Dos 'tenientes, tres alfé
reces y tres suboficiales, e ingresa un te
niente de Infantería.

Initendenoia.—Dos tenientes coroneles, 
fres comandantes, tres capitanes y cua
tro tenientes.

Clero Castrense.—Un capellán primero, 
uno segundo y uno tercero. .

Veterinaria.—Un veterinario primero y 
uno segundo. .

Oficinas Miniares.—Dos escribientes de 
primera, dos de segunda e ingresa un as
pirante.
-------------------- ---  * _______ -
SuboficL les y sargentos

Ascensos — Se asciende al emp’eo de 
alférf z de complemento a los suboficiales 
de Irf ntería D. frisé Gonzáb" z Palomino 
y D. Manuel H^rnéndez Manchado.

Secretario de causas. — Ha sido nom
brado aspirante a. secretario de causas, 
en la cuarta región, el sargento de In
fantería D. Antonio Zurita.

Tratamiento. —Se dispone se consigne 
el dictado de Don en los documentos mi
litares del sargento de Infantería don 
Joa q u ín Con t rera s Com esa ñ a.

Matrimonio.—Concédese real licencia 
para contraer matrimonio al sargento de 
Ingenieros D. Antonio Hefránz López,

M.C.D. 2022



Pigíms* 2 EJERCITO Y ARMADA
EN NORTEAMERICA

Duelo poi la mué i te del
Presidente Harding

Fué repentcno.-Se atribuye a una apo- .. terreno, donde existen depósitos de cobre 
, • plegia -
PARIS 3.—Telegrafían. de San Frah-r i r •" , r, „ impregnados de óxido de cobre (carde-cisco de California que el Presidente nin0)

Harding falleció a las siete de la tardedeayer KJ sGP.timiento an Wáshin^ttn.-€l«c»-
t t i p,!,.;j , u .. . . ñor Gyciidya, jura ei cargo do Preai-
E1 presidente Harding se hallaba ayer d ntie

conversando con varios miembros de su VASHINGTON 4.-La noticia de la
familia, cuando a las siete de la tarde le muerte del Presidente ha producido en
sorprendió la muerte.

Los médicos que le han asistido en su 
enfermedad creen que el Presidente ame
ricano ha sucumbido víctima de un ata
que de apoplegía, y afirman que nada 
hacía prever tan rápido y desconsolador 
fin.

Más detalles del fallerimiento
SAN FRANCISCO (California) 3.— 

El comunicado en que se da cuenta de la 
muerte del Presidente americano, dice 
que durante el día el estado del Sr. Har
ding era tan normal que todo permitía 
esperar una rápida curación.

La señora de Harding y dos enferme 
ras se hallaban al lado del Presidente 
cuando ocurrió su muerte.

La señora de Harding, que leía en alta, 
voz un libro a su esposo, se apercibió de 
que éste sufría un vivo estremecimiento 
y se desplomaba muerto

El vicepresidente americano, Sr Cal
vin Coolidge, que con arreglo a la Cons
titución americana, debe reemplazar en 
sus funciones presidenciales al Sr. Wa- 
rren G. Harding, ha sido inmediatamen
te prevenido de la desgracia.
Imp esión en niu9v% York. — ¿Cuál fué

I» «erdad^r causa la muerte?
NUEVA YORK 3. — La noticia del 

fallecimiento repentino del Presidente 
H trding ha causado en esta ciudad enor
me emoción.

A pesar de haberse declarado oficial
mente que su muerte ha sido causada por 
un ataque de apoplegía, es hoy objeto de 
todos ¡os comentarios el informe dado el 
martes por el médico militar retirado y 
médico particular del Presidente Har
ding, doctor Sauer, quien diagnosticó que 
su enfermedad obedecía a un pri icipio 
de envenamiento, debido a la ingestión 
de unos cangrejos, pescados en las costas 
de Alaska, cuyo plato fué servido al Pre
sidente antes de llegar a Vancouver, a 
bordo del transporte «Hendbrson».

Según las afirmaciones del citado doc
tor, las aguas, enaqu líos parajes, están 
impregnadas de una solución de sales cú 
pricas, procedente de la naturaleza del

: esta capital hondo sentimiento, pues se 
tenía la impresión que, merced a su ro
busta constitución, el Sr. Harding triun
faría de su enfermedad y se restablece
ría por completo.

El Sr. Hughes es el único miembro dei 
Gobierno que se encuentra actualmente 
en Wáshington, pues los demás minis 
tros están de vacaciones.

En Piymouth, con las formalidades de 
rúbrica, el Sr, Calvin Coolidge, vicepre
sidente de la República, ha prestado ju
ramento esta mañana, a las cinco y vein
te, por el cargo de Presidente, que ejer
cerá hasta el día 4 de marzo de 1925.
6-1 pésema dtii Rey do Inglaterra.—La 
Corte británica vestirá de luto.—OL as 

ma«ifest»cio as de »uelo
LONDRES 4.-E1 Rey Jorge ha en

viado un mensaje al Gobierno de los Es
tados Unidos y a mistress Harding en el 
que expresa su profundo sentimiento por 
la muerte del Presidente y su gran sim 
patía hacia los Estados Unidos.

Además, el Soberano ha dispuesto que 
la Corte británica vista de luto durante 
una semana por el Presidente Hardmg.

También ei presidente del Consejo y el 
ministro de Negocios extranjeros han en
viado telegramas de pésame.

El embajador inglés en Wáshington ha 
recibida el encargo de transmitir ai Go
bierno y al pueblo de los Estados Unidos 
la expresión de la, profunda pena con que 
se ha recibido en la Gran Bretaña la 
noticia de la muerte del Sr. Harding.

Pésame tfe Su Msjeeb d el Rey

SANTANDER 4.—Al enterarse Don 
Alfonso del filie cimiento del Presidente 
de los Estados Unidos, envió un telegra
ma al vicepresidente de aquel país, par
ticipándole su sentimiento.
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Diques y talleres de la Ompaflía Euscalduna de Construcción y Repara de Buques. 
■ PM YOtanU de Bilbao a Porlugaletc

El mayor dique particular de la bahía de Vizcaya. .
fres diques secos que pueden acomodar al mismo tiempo cinco buques de 300 pies ingleses.
Las dimensiones de estos diques son las siguientes:
Núm. 1.—330 pies largo por 50 pies ancho.
Núm. 2.—323 pies largo por 92 pies ancho.
Núm. 3.—604 pies 7 pulgadas largo por 60 pies 2 pulgadas ancho por 24 pies 2 pulgadas de calado.
Se encarga de toda clase de reparaciones de buques, lo mismo de casco que de máquina, así como de 

la limpieza y pintura de srs fondos.
Construcción de buques mercante^ de cualquier tamaño, y de embarcacio-es de recreo y regatas. 
Lleva construidos 32 buques hasta de lo 000 toneladas. '
Especialidad en la construcción de material para el servicio de puerto (dragas, gánguiles, remolca

dores, etc.)

La correspondencia al director de los talleres y diques
, En virtud de ha ley de Comunicaciones marítimas, la Compañía Euskalduna se encuentra en condi

ciones de poder ofrecer grandes ventajas de precios sobre los constructores extranjeros a los arma
dores nacionales.

1I

y donde los cangrejos se hallan, a su vez

El Sr. Crespo pidió se designase una 
Comisión que acudiera a recibir al ilustre 
madrileño.

A continuación, el Sr. Pérez de Toledo 
dijo que la Mesa de edad no se hallaba 
constituida legalmente, cuya manifesta
ción dió lugar a un vivísimo incidente.

Se acordó suspender la sesión por unos 
minutos.

Reanudada, sé procedió a .a elección de 
presidente, resultando proclamado el se
ñor Salcedo Bermejillo, por 23 votos con
tra 13 papeletas en blanco.

Fué también elegido el Sr. Bauer vice
presidente, y los Sres. Montes Colmenar y 
De la Fuente, como secretarios.

El Sr. Salcedo pronunció un breve dis
curso de gracias, por la extraordinaria 
distinción otorgada, exaltándole al más 
alto puesto de la Diputación.

Después, el Sr. Pérez de Toledo pronun
ció un violento discurso, atacando al nue
vo presidente, por no juzgarlo apto para 
el desempeño del cargo, dando lugar con 
sus manifestaciones a que se produjese 
un enorme escándalo, en que intervinie
ron los que ocupaban la tribuna publica.

E. Sr. Sarabia, por los mauristas, y 
Plaza, por los conservadores, ofrecieron 
su apoyo al nuevo presidente.

El Sr. Barrio se sorprendió de que hu
biese sido elegido un maurista presidente, 
cuando dominaban en la Diputación las 
fuerzas izquierdistas.

El Sr. Cámara, al atacar a los romano- 
nistas de Alcalá-Chinchón, dió lugar a 
varios incidentes.

Por unanimidad se acordó conceder un 
voto de gracias al Sr. Díaz Agero, que 
acaba de cesar en la presidencia de la 
Diputación, pronunciando el mismo senti
das palabras de reconocimiento.

Se suspendió la sesión nuevamente a las 
dos, y reanudada a las tres, se dió cuenta 
del nombramiento de Comisiones perma
nentes, y después de fijarse en doce el nú
mero de las sesiones que han de cele
brarse en este nuevo período, el Sr. Sal
cedo Bermejillo declaró terminada la que 
so celebraba, siendo las tres y cuarto de 
la tarde.

Diputación provincial
Bajo la presidencia del Sr. Barrio, dió 

comienzo la sesión del viernes en la 
Diputación, leyéndose un telegrama del 
insigne dramaturgo D. Jacinto Benavente, 
saludando a la Corporación.

FIRMA DEL REY
PRESIDENCIA. — Real decreto admi

tiendo la renuncia del cargo de consejero 
de Estado a D. José Gómez Acebo, mar
qués de Cortina.

Idem ídem nombrando par sustituir
le como ex ministro de Marina, a quien 
corresponde, a D. Mariano Ordóñez.

Idem ídem resolviendo la competencia 
entm el gobernador de Zaragoza y el juez 
de Almería, a favor de la autoridad ju
dicial.

Idem ídem resolviendo el recurso de 
queja promovido por .a Sala de gobierno 
de la Audiencia de Valencia contra el al
calde de Villalonga, por invasión de atri
buciones, en el sentido de ha lugar al re
curso.
, HACIENDA.—Real decreto promulgan

do la ley ampliando por un año la facul
tad de hacer rebajas inferiores al 20 por 
100 en la primera partida del Arancel.

Promulgando la ley declarando libre de 
gastos el marquesado de González Tablas.

Idem ídem concediendo pensión a la 
viuda de I). Fernando González Reguera!.

Idem ídem comprendiendo en los bene
ficios que otorga la ley de 10 de mayo de

0 l o

I Bermejo.
í Idem ídem ídem a Blas Oiza Sagués.

Idem ídem a Pedro Cuadrillero Reoyo. 
Idem ídem á Manuel Portera Fernán- 

■ dez.
‘ Real decreto poniendo en vigor, por 
I ahora, en las provincias de Barcelona, 
: Bilbao, Valencia y Zaragoza, la ley esta
: bleciehdo nuevas sanciones para la te
} nencia y uso de armas.
i MARINA.—Real decreto concediendo el 
i empleo de contraalmirante en situación de 
í reserva al capitán de navio en .a expresa
* da situación D. Luis Oruz y Fresno.
i Real decreto regulando el modo de re- 
!• clamar y percibir los haberes de las cla

ses de Infantería de Marina.
ídem ídem concediendo la libertad con- 

!I dicional a los penados Luis Ignacio Ex
pósito García, Juan Sánchez Bañón y 
Francisco Periñán Mónica.

Propuesta de recompensa a favor del 
^ coronel de Artillería de la Armada don 
1 Luis Bustamanle y de la Rocha.
f Idem de ascenso a teniente auditor de 
g tercera clase de los de cuarta D. Juan 

Burgos Bosch, D. Felipe Areal y Herrera, 
ífo. Fernando Fragoso y Barrantes, D. Ge- 
| rardo González Cela y Gallego, D. Rafael 
(Hernández Ros y Codorniú y D. Fernando 
de Querol y de Durán.

Ú títc^ w" J -fx 6a ?

1920 a los padres pobres de los funciona- 
ríos de los Cuerpos de Vigilancia.

i , Idem ídem sobre excepción de prescrip. 
i ción o caducidad de intereses de la Deu- 
i da pública por títulos pertenecientes a 

extranjeros.
Idem ídem modificando el apartado A 

dei artículo 25 de la .ey de Presupuestos.
Idem ídem concediendo un crédito ex

traordinario de 1.418.985,48 pesetas, para 
repatriación de españoles residentes en 
Cuba y Estados Unidos.
_ Idem ídem concediendo un crédito de 

‘ 51.179,83 pesetas para dietas de jueces de 
■ Tribunales de oposiciones a cátedras, 
í Idem ídem concediendo créditos extra- 
< ordinarios de Gracia y Justicia e Inslruc- 
i ción pública, por importe de 141.516,65 
< pesetas.
i Idem ídem concediendo un crédito ex- 
5 traordinario de 82.615,40 pesetas para 
; satisfacer obligaciones de suministro de 

víveres a las Prisiones.
Idem ídem de Reglamento provisional 

sobre administración del impuesto de 
achicoria.

Real decreto derogando la parte del ar- 
tícúm tercero del Real decreto de 12 de 
lebrero de 1921, que continuaba subsis
tente después de la modificación estable
cida por el de 11 de abril del mismo año.

Real decreto declarando excedente por 
el artículo 41 del Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918 a D. Eugenio Rodríguez y 
iluiz de la Escalera, jefe de Administra-' 
ción de primera clase.

Rea. decreto relativo a la competencia 
del Jurado de Utilidades y término para 
evacuar los informes que pide.

FOMENTO.—Real decreto autorizando 
a la Junta de Obras del puerto de Sevilla 
para ejecutar las obras de. dragado del 
Canal de la Barra, del río Guadalquivir.

Idem_ ídem concediendo anticipos a la 
Compañía de los ferrocarriles Andaluces, 
para la adquisición de material.

Idem ídem creando una Comisión es
pecial para el estudio de .as comunicacio
nes marítimas.

GRACIA Y JUSTICIA. — Real decreto 
admitiendo la dimisión que del cargo de 
subsecretario de Gracia y Justicia ha pre
sentado D. Mateo Azpeilia y Esteban.

Idem ídem nombrando para dicho car
go a D. Garlos Testor y Pascual.

Idem ídem promulgando la ley que es
tablece nuevas sanciones para la tenencia 
y uso de armas y que modifica algunas 
disposiciones de. Código penal vigente.

Idem ídem nombrando arcediano de 
Barcelona a D. Jaime Brugueras y Bas.

Idem ídem nombrando deán de la cate
dral de Urgel a D. José 
lias.

Idem ídem nombrando 
S. 1. M. de Valladolid a D. 
ba López.

Idem ídem nombrando 
S. I. M. de Valladolid a D. 
ba López.

Vidal y Gañe-

chantre de la 
Angel Torreal-

canónigo de la 
Angel Torreal-

Idem ídem nombrando canónigo de Sol- 
sona a D. Jacinto Camellas.

Idem ídem nombrando consejero titu
lar del Consejo Superior Penitenciario a 
D. José Pedragosa y Monclús,

Idem ídem concediendo indulto a Miguel 
Bonet Cubero.

Idem
cerra.

Idem
Idem 

rrallo.
Idem

ídem ídem a Cristóbal Yuste Be-

ídem a Pablo 
ídem ídem a

Morlás Giner. 
Miguel Pérez Ba-

ídem ídem a Antonio Gosálvez

TRABAJO.—Real decreto de identidad 
de los viajantes y representantes de Co
mercio.

ESTADO.—Real decreto disponiendo 
que D. José Landécho y Allendesalazar, 

I ministro residente, jefe de la Oficina es
pañola de la Sociedad de las Naciones, 
pase a continuar sus servicios, con dicha 
categoría, a la Sección Colonial de este 

i Ministerio, como ordenador general de 
f 8 pagos de. la misma.
< | Otro ídem que D. José Pérez Balsera y 
| | López de Zarate, ministro residente, con- 
| sejero de la Embajada en Berlín, pase a 
« } continuar sus servicios, con dicha cate-

goria, a 
dad de 
misma.

Otro

la Oficina española de a Socie- 
las Naciones, como jefe de la

ídem que " D. Juan F. de
Cárdenas y Rodríguez Rivas, ministro re
sidente, consejero de la Embajada en 
Wáshington, pase a continuar sus servi
cios, con dicha categoría y con el men
cionado carácter, a la Embajada en Ber
lín.

Otro ídem que D. Manuel Gómez y Gar- 
cía-Barzanallana, ministro residente, ce
sante, pase a prestar sus servicios, con 
dicha categoría y con el carácter de con
sejero, a la Embajada de Wáshington.

Otro ascendiendo a D. Jerónimo Valdés 
y González, conde do Torata, a enviado 
extraordinario y ministro plenipotencia
rio de. primera clase, destinándosele con 
esta categoría a la Legación en Méjico.

Otro ídem a D. Cristóbal García Loygo- 
rri y Murriet, duque de Vistahermosa, a 
enviado extraordinario y ministro pleni
potenciario de segunda clase.

Otro ídem a D. Luis del Pedroso y Ma- 
dán, conde de San Esteban de Cañengo, a 
ministro residente, destinándosele con es_ 
ta categoría a la Legación de Estokolmo.
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CUESTIONES SOCIALES

La huelga de los empleados de 
Banca y Bolsa

En el Sindicato ,
En la secretaría del Sindicato ha !

sido facilitad'a la siguiente lista relati
va al personal que ha secundado el pa
ro y del que queda en los Bancos afec
tos a. las Empresas :

En ol Banco Hispano Americano, 
donde trabajan 612 empleados, sólo dos 
han quedado afectos a la entidad.

En el Español del Río de la plata, de 
317, han quedado tres.

En el Crédit Lyonnais, de 290, han 
quedado dos.

En el Banco Sáiz, de 56, han queda
do unos veinte; pero muchos de ellos 
pertenecen a las familias de los altos 
empleados.

En el Banco Alemán Trasatlántico, 
dónde trabajan 210 empleados, han 
quedado todos los alemanes, cuyo nú
mero asciende a unos setenta.

En el Banco de Roma .pararon los 
42 empleados.

En el Banco Central sólo quedó un 
pequeño grupo de empleados afectos a 
¡a casa. El resto, hasta 160, fué a la 
huelga. •

En el Banco Urquijo, de 118 emplea
dos, quedaron dos.

Y en el Banco de Cartagena, de 120, 
quedaron tres.
Manifestaciones del presidente del Sin

dicato
Minutos después de las once, los pe

riodistas consiguieron entrevistarse 
con el presidente del Sindicato Libre 
de Banca y Bolsa de Madrid, señor 
Ochoa, que acababa de celebrar una re
unión de los delegados de los Bancos, 
y confesó que su satisfacción era in
mensa, porque los sindicados habían 
lado una nota de disciplina. .

—'El paro ha sido absoluto—siguió 
diciendo el Sr. Ochoa—y, y el entusiasmo 
es grande, pero los ánimos están muy 
excitados y temo que ocurran inciden
tes desagradables. Con este temor aca- 
¿o de transmitir órdenes terminantes 
a los delegados para que por todos los 
¡redios procuren hacerse obedecer y 
contengan a los más exaltados. Como 
el triunfo es nuestro, no hay necesidad 
de recurrir a la violencia.

Por lo pronto, ya hemos hecho cir
cular la voz de que el Sindicato no se 
solidarizara con aquellos actos que rea
licen los asociados particularmente. 
Silos serán los únicos responsables de 
lo que ocurra.

El de hoy ha sido un buen día para 
el Banco de España. Hasta las doce 
habían ingresado ochenta y tantos mi
llones más que de ordinario.

Be provincias tenemos noticias alta
mente confortadoras. En Barcelona se 
ha declarado ya en huelga el personal 
del Banco Español del Río de la Plata. 
Mañana, seguramente, el paro será ge
neral. España no puede soportar más 
le dos días este estado de cosas. El Go
bierno, pues, no tendrá más remedio 
que intervenir e imponer una solución 
justa. El triunfo del Sindicato es, des
de luego, cosa descontada.
En la Asociación de la Sanca.—Denun

cia de las bases
En el domicilio de la Asociación de 

la Banca se reunieron a última ho
ra de la tarde los Bancos y banqueros 
que habían acordado el día anterior la 
declaración de ilegitimidad del boicot, 
y, por unanimidad también, acordaron 
dirigir una carta ^1 Sindicato, como así 
Ib hicieron anoche, denunciando las ba
ses firmadas en julio, puesto que el 
Sindicato no las cumple y declara la 
huelga general sin previo aviso y sin 
rpie se utilicen las cláusulas que hablan 
de Comisiones paritarias o arbitrales
para casos de dudas. .

He aquí el texto de la oarta 
aMadrid, 3 de agosto de 1923.
Sindicato Libre Profesional de Eru»

picados de Banca y Bolsa de Madrid.
Muy señores nuestros: Habiendo 

cumplido por nuestra parte las bases 
que firmamos con ese Sindicato, lle
gando hasta a satisfacer a nuestros em
picados los sueldos de la mensualidad 
de julio último con arreglo a las esca
las en ellas fijadas, no obstante su exa
gerada elevación, nos hallamos sor- 
urendidos con la declaración y plantea
miento de una huelga general que no 
tiene explicación,, pues ni aun se nos 
fia ] edído algo a que hayamos podido 
negarnos y que pudiera servir siquiera 
fie pretexto de tan grave determina
ción.

hicumplidas, por tanto, por parte de 
los representados en ese Sindicato las 
bases convenidas, quedamos, desde lue
go, exentos de cumplirlas por nuestra 
parte, y, desde este momento, los Ban
cos firmantes las consideran rescindi
das o nulas en cuanto les afectan.

Rogándoles nos acusen recibo, que
damos de ustedes atentos y seguros 
servidores, q. e. s. m., Banco Central, 
Banco Hispano Americano, Banco 
SAinz, Banco Castilla, Créelit Lyonnais, 
Banco enlamarte. Corrales Hermanos, 
Canco Alemán Trasatlántico, Banco 
tTrquijo, González del Valle y Compa
ñía, Banco Español del Río de la Pla
ta, Banco Germánico de la América del 
Sur, Banco di Roma, Banca Arnús y 
Banco de CaTtagena.»

Como antecedente de ese acuerdo, 
ios banqueros hicieron a los periodistas 
interesantes declaraciones-,

El! ttfa d I sábado
La expectación en el público por co

nocer la actitud que adoptarían hoy los 
empleados huelguistas de los Bancos 
era extraordinaria. Sabido es que casi 
todos los establecimientos de crédito 
habían colocado avisos manifestando
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que ol empleado que no concurriese a 
las diez de la mañana perdería su des
tino por haberlo abandonado.

Los empleados circulaban desde pri
mera hora alrededor de sus respectivos 
establecimientos, y unos entraron y 
otros no, según se verá por la signien 
te información.
LA SITUACION EN CADA BANCO 

En el Alemán Trasatlántico
Abrió con 70 empleados alemanes y 

unos diez españoles huelguistas que se 
presentaron al trabajo. Está recibien
do muchas solicitudes de nuevo perso. 
nal, y cree tendrá completa su planti- 
lia dentro de tres o cuatro días. Bu. 
rante todo el día de hoy admitirá a los 
huelguistas que se presenten.

El Río de la Plata
_ Sigue funcionando como ayer, no 
habiendo entrado ningún empleado an
tiguo; pero ha ampliado algunos serví 
cios, y la marcha de sus operaciones es
tá regularizada.

El Banoo Urquijo
Este Banco funciona también, y oo 

mo ayer, con toda normalidad. Ha reci
bido empleados de provincias, y con los 
afectos al establecimiento y con las 
nuevamente admitidos, tiene en mar 
cha normal todos sus servicios.

El Banco Hispano Americano
Este Banco abrió sus puertas con

forme había anunciado. Se presentaron 
todos sus apoderados, menos uno, que, 
en unión de los equipos que han llega- 
c-o de provincias en los trenes de esta 
mañana, realiza las operaciones. En el 
«hall» de este Banco había bastante pú
blico, que comentaba adversamente la 
actitud de los empleados.

La entrada de los funcionarios se 
efectuó por grupos, y a distintas horas. 
Los elementos directivos están satisfe
chos de cómo se han desenvuelto loe 
sucesos en el día de hoy, creyendo ha
ber dominado la situación.

Gran parte de los empleados venidos 
de las sucursales estuvieron en otro 
tiempo prestando sus servicios en Ma
drid, y los conocen perfectamente. Poi 
otra parte, la organización de provin
cias es idéntica a la de la Central, y, 
por tanto, todo empleado conoce la 
marcha general y particular del Banco.

El Anglo Sud Americano
? La plantilla de este Banco se com- 
¡ pone de unos 70 empleados, y de ellos, 
; han entrado todos menos trece. La Di
; rección fijó un aviso diciendo que, ha- 
5 biéndose concedido veinticuatro horaji 
: para que los funcionarios hubieran de 
i definir su actitud, y habiendo vencido 
» el plazo, se ponía en conocimiento del 
’ público que el Banco reanudaba nor

malmente sus operaciones con la mayo- 
j ría del personal, que se había reinte- 
i grado a sus puestos.
? El personal reintegrado ha dirigido 
( una carta colectiva al Sindicato, mani- 
: festando que se separa de él por no es- 
J tar conforme con su política. Y7 ha de- 
¡ vuelto los carnets.
[í Banco Central

Funciona normalmente, como ayer 
con el personal que le fué afecto y con 
el nuevo que ha venido de provincias. 

. Algunos huelguistas han solicitado re
I ingresar y se les ha aceptado la peti* 
i ción condicionalmente.

El Westminster Forelng Bank
Ha comenzado los trabajos prelimi

nares para proceder a la liquidación, 
conforme ha anunciado oficialmente.

En el Banco de Cartagena
■ Se han presentado seis huelguistas al 
; trabajo y han llegado 25 empleados 
' de sus sucursales, y espera otro equipo 
■ importante de Cartagena. Funciona ya 
. casi con normalidad, y confía en tener- 
i la completa el lunes.

■ Varios Bancos
El Crédit Lyonnais no ha sufrido 

' modificación. No ha ingres-ado ningún 
funcionario y continúa sirviendo la Ca
ja. El Germánico de la América del 
Sur declara estar normal y que no re
cibirá, por ahora, más empleados.

El International Banking Corpora
tion no acusa variación; el Banco di 
Roma está igual que ayer, sin que se 
h-aya presentado ningún huelguista; 
pero efectúa los servicios. El Banco 
Sáinz ha recibido algunas solicitudes de 
reingreso y las acepta a reserva de es
tudiarlas, porque con el personal que 
ayer le quedó tiene cubiertos todos los 
s-ervicios. Y el Banco de Castilla tam
poco presenta notables modificaciones. 
Acudió un empleado devolviendo el 
carnet, y durante todo el día de hoy ad
mitirá solicitudes de reingreso condi
cionadamente.

Otros detalles
Durante toda la mañana se ha obser

vado que personas allegadas a las fa
milias de los huelguistas procurabas 
tomar información a las puertas de los 
Bancos para transmitirlas, sin duda, a 
sus deudos.

Son numerosísimas las instancias 
presentadas esta mañana en los Ban
cos que tienen personal en huelga. Las 
hay de doctores en Ciencias, abogados, I 
licenciados en Filosofía, y Letras y I 
otras profesiones liberales.

Casa Isern ma d ^.d  i
SASTRERIA m

Proveedora de la Cooperativa dol
misterio de la Guerra.
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Marruecos
intentos de fortificación,—Accidente 
evitado. — Reforzando posiciones.— 
Tiburones en ühafarmas.—Movimien
to de columnas.—Las visitas del gene

ral Martínez Anido
MELILLA 4. — En Yebel-Uddia 

apareció ayer un grupo enemigo, pre
tendiendo reanudar los trabajos de for
tificación. •

Desde layudait y Tafersit fue caño
neado, desapareciendo.

Cerca de Monte Arruit estuvo a pun
to de ser arrollado por el tren el carro 
del batallón de Almansa, ocupado por 
el teniente Taumaturgo y varios sol
dados.

Todos se arrojaron al suelo para no 
ser arrollados, resultando el teniente 
herido grave, y el soldado José Escar
pe, leve. . , .

Comunican de Chafarinas que se han 
suspendido allí los baños por haberse 
visto algunos tiburones en la bahía.

Se ha reforzado con una sección de 
Artillería Ja posición de Tauriat In- 
suin.

Un batallón de Ceriñola que se ha
llaba en la plaza ha sido trasladado en 
camiones al aeródromo de Tauima, 
donde quedará destacado.

De ■ Dar Quebdani y de Tafersit sa
lieron columnas, efectuando reconoci- 
mlentos en distintas direcciones.

Las fuerzas regresaron sin novedad.
El general Martínez Anido, acompa

ñado de los comandantes Salazar y 
Lence, estuvo en Dar Drius, visitando 
las obras de la. Alcazaba, próxima a 
terminarse.

Luego, acompañado del general 
Echagüe, fue a Tafersit, inspeccionan
do el campamento de las fuerzas allí 
destacadas.

Durante la visita viéronse grupos de 
moros, que se fortificaban cerca de 
Yebel-Uddia.

El grupo de obuses que manda el te
niente coronel Pérez Vidal hizo algu
nos disparos, viéndose a los moros huir 
en distintas direcciones.

zll regresar a la plaza el general 
Anido le interrogaron los periodistas 
sobre la situación, eludiendo la contes
tación y diciendo que venía satisfecho 
ule excelente estado de las tropas que 
se hallan en la línea avanzada. 
--------------------- --------------------------------  

De Barcelona
Detenciones.—Denuncia de «El Dilu
vio».—Pestaña, en el Juzgado.—Dice 
«Solidaridad Obrera». — Manifestacio

nes del gobernador
BARCELONA 4.—La Policía ha dé- 

teñido a los hermanos Gabriel y Manuel 
Gallardo Garrido y a Miguel Zamora 

García, ladrilleros, que obligaron a 
abandonar el trabajo a los obreros de un 
tejar para recibir órdenes del Sindicato 
único.

Al último' de los detenidos, además 
del «carnet» de dicho Sindicato, se le 
ocuparon 18 hojas clandestinas recomen
dando a los obreros el «sabotage» como 
arma de lucha.

Por orden del Juzgado militar han si
do recogidos los números de «Solidari
dad Obrera» del 31 de julio.

Ha sido denunciado el periódico «El 
Diluvio», por injurias al gobernador ci
vil.

Ha fallecido en el hospital Ramón 
Moreno, que en riña con Miguel Salva- 
dór recibió cinco puñaladas.

Ante el Juzgado municipal ha presta
do declaración Angel Pestaña por un 
suelto publicado el 21 del pasado mes 
en «Solidaridad Obrera». Ha dicho Pes
taña que estaba preso en esos días y que 
no sabe quién pueda ser el autor del re
ferido suelto, pero que lo averiguará.

«Solidaridad Obrera» de hoy afirma 
que no ha podido caber en la cabeza de 
ningún sindicalista el atentar contra la 
esposa del gobernador civil, y afirma 
que un «preso de esta cárcel está en re
lación con un policía, al que le da cuen
ta do una porción de infundios. Supone 
dicho periódico que el supuesto «com
plot» contra la señora del gobernador ha 
sido divulgado, para obtener algún di
nero de la Policía, por el preso. Excita 
al gobernador para que no haga caso de 
tales patrañas.

El gobernador civil ha dicho esta no
che a los periodistas que ha dedicado un 
retrato suyo al 21 Tercio de la Gu,ardia 
civil con una dedicatoria que dice:

«Al 21 Tercio, por su callada abne
gación para devolver la paz a esta ciu
dad.»

Ha dicho después que la Junta de Sa
nidad, presidida por él, ha acordado ha
bilitar en este mes el hospital de la Mag
dalena, que se inauguró en tiempos del 
Sr. Martínez Anido, para enfermedades 
secretas. Se sostendrá con fondos del 
Comité benéfico y otros.

Ha visitado al gobernador la Junta di
rectiva de la Asociación de vigilantes 
nocturnos para pedirle se les dé carácter 
de agentes de la autoridad, con sus pri
vilegios y obligaciones.

El Sr. Pórtela ha manifestado que es
tudia dicho asunto.

--- ------------- ----------------------------- --

El veraneo regio
Don Alfonso, el Príncipe de Asturias 
V el Infante Don Jaime pasean en au- 

tomóvil,—Tercer partido de polo
SANTANDER 4.—Su Majestad el 

Rey, acompañado del marqués de Ben- 
daña y de su secretario particular, par 
seó por la ’ población y por los alrede
dores . .

También dieron un paseo en automó
vil el Infante Don Jaime y el Prín
cipe de Asturias.

Doña Victoria pp salió de Palacio

por la mañana, dedicándose a realizar 
obras de caridad.

Se ha celebrado el tercer partido de 
polo. •

’ El equipo morado lo formaban el 
Rey, el duque de Santo Mauro, el con
de de Salinas y el marqués de San Da
mián. El blanco estaba compuesto por 
el marqués de Villabrágima, el conde 
de Velayos y D. Emilio Tejedor.

El partido resultó muy interesante, y 
fue presenciado por el Príncipe de As
turias, los Infantes y muchos aristó
cratas.
La Reina Doña Cristina y al Infante, 

en el teatro
SAN SEBASTIAN 4—La Reina 

Doña Cristina y el Infante asistieron 
al teatro Victoria Eugenia, donde ac
túa la compañía de Catalina Bárcena.

Se espera la llegada del Infante Don 
Carlos. 
—-------------- --------------------------------

La feria de Va lene a
Torneo en honor de los salmantinos

VALENCIA 4.—Con una gran ani
mación se celebra la fiesta torneo y fies
tas de la época medieval en honor de 
los salmantinos.

Los invitados no han podido venir a 
presenciar el festejo por dificultades eco
nómicas; pero parece que lo cierto es 
que no vienen por cuestiones políticas y 
personales.

A la hora anunciada comienza la 
fiesta.

El cortejo de los caballeros hace el 
desfile, que resulta brillantísimo. Los 
caballeros combatientes salen con su sé
quito, con el mantenedor y el caballero 
castellano. Tropas de a pie, de a caballo, 
timbaleros, heraldos, portaestandartes, 
guardias de honor, oficiales y soldados.

Todo el cortejo viste trajes del si
glo XVI. '

El público aplaude con entusiasmo. 
A] hacer el desfile se dispara una traca 
colocada en el tejado para simular que 
disparan desele las torres de la fortaleza.

Los caballeros combatientes L.chan a 
caballo hasta romper doée lanzas.

Aparece el caballero desconoc:do, que 
lucha con el caballero de San Jorge. Re
presentan a ambos combatientes el cono
cido1 «sportman» Cañero y el teniente de 
Caballería Sr. Izquierdo.

Luego luchan los séquitos de armas 
entre sí, integrados por hombres de es
padas, lanzas y arcabuceros.

Terminada la lucha so retira el cortejo. 
Al abandonar el ruedo fueron ovaciona
dos todos los caballeros y el comandan
te D. Rafael del Solar, que dirige el 
combate.

Han presidido el festejo seis hermosas 
valencianas ataviadas con trajes salman
tinos.

El concurso de bandas
VALENCIA 3.—En la Plaza de To

ros ha terminado el concurso de bandas 
inscritas en la segunda sección.

El fallo del Jurado es el siguiente:
En la primera sección se crean dos 

primeros premios para las bandas de Li
ria, y el accésit se ha adjudicado a la de 
Torrente.

En la sagunda sección el primer pre
mio es para la banda de Carlct, y el se
gundo para las de Villamarchante.

s i7VUVo £'
R bo

Carmen A costa Serrano, de treinta 
años, con domicilio en la calle del Buen 
Suceso, 17, denuncia, que, violentando la 
entrada delestab'ecimie» tedeplancha que 
tie te. le han sustraído bastantes camisas 
de caballero, que valora en unas 500 pe
setas, ignorando autores.

María Casanova Villena, de diez v sie 
te años, que habita en la calle de Felián, 
35 (Puente de VaHecas), fué asistida de 
lesiones de pronóstico grave, que le can 
só al atropellarla en el paseo de María 
Cristina, el «auto» 906. déla matrícula de 
Cádiz, conducido por Ricarda M jadas 
Riego, que habita en la calle de Teresa 
Llorens. 9.

La lesionada, después de curada en la 
su ursal de la Casa de Socorro pasó al 
Hospital Provincial.

El coaductoi del «auto» fué detenido, 
pasando al Juzgado de guardia

AcniUtnte < -• I trabajo

El obrero Diego Vivo Rubio, de di z 
y siete años, que habita en la calle de 
Archena, sufre lesi< nes de pronóstico 
grave, que se produjo trabajando en una 
obra en construcción de la calle de Ar 
demáns, 19.

Fué conducido a la Casa de Socorro 
del distrito de Buenavista, ingresando 
en el Hospita Pro - meial
------- ------------------ 4 *^4-------------------------------

En el Metropolitano
La estación da Atocha, in^nda^a pc^- 

el a^ua
El viernes de tarde, se produjo extra- 

¡ ordinario pánico entre los viajeros que 
aguardaban el paso de los trenes en la 
estación del Metropolitano en la glorieta 
de Atocha.

De pronto comenzó a inundarse dicha 
i estación, en tal forma que sé convirtió 
í en una verdadera laguna, y no hubo más 
; remedio que limitar el servicio hasta la 
; estación de Anión Martín.
I En el acto acudieron las autoridades y 
; el servicio de bomben s del Parque de la 
t Dirección, consiguiendo av- rUuar que 

la causa de la inundación fué la rotura de 
, un sifón de conducción de aguay arras
: tre de lodo.

Los trabajos de reparación se realiza
ron rápidamente, y al cabo de tres horas 
de haber comenzado la inundación se res

- tableció el servicio hasta el Puente de 
1 VaHecas.

1

©indad Stodris®,
S’rovKedür de la eooperativa del MÜiisterlu de Ea <Etierra y AeadessiiasdellíSjSrcHo 

La basa más surtida en tuda cíase de efectos militares
Sables, espadas de lujo y de honor, condecoraciones de todas clases, cordones, 
galones, lajas, fajines, charreteras, dragonas, ceñidores, cascos, roses, chacots, 
kalpat, gorras, bandoleras, forrajeras, bastones de mando, fustas, correajes de 

todas clases, escopetas y pistolas automáticas de las mejores marcas.
Cruces y medallas para tropa. Cn-sa especial en artículos para regalos.
So a plazos por de la U-p^raliva del Miaistsiie de htera.y al conisdo hato ésatuerdo

Se gairaHtiza la buena calidad de sos artículos. (Pídanse catáloges)

Alemania y los aliados

Las reparaciones
PARIS 4.—El Gobierno francés, aten

diendo la propuesta del Gobierno inglés, 
ha hecho público hoy el texto de su res
puesta a la nota británica.

He aquí un extracto de la respuesta 
francesa: .

Comienza diciendo que el Gobierno 
francés, convencido de ¿a urgencia de re
solver este asunto, tiene ardientes deseos 
de hallar una solución de acuerdo con la 
Gran Bretaña, y está dispuesto a contestar 
a cuanto le pregunte el Gobierno inglés.

Llegó a la ocupación del Ruhr como 
único procedimiento para lograr la efec
tividad del pago de la deuda alemana, 
procedimiento empleado por Alemania en 
1871, y no abandonará la prenda que tie
ne sino progresivamente, conforme va
ya pagando.

Con es a ocupación se proponía crear 
en Alemania el convencimiento de la ne
cesidad de pagar, y eMu lo tiene casi con
seguido. Cree que e! Gobierno británico 
debe desápr bar 11 política alemana, y eso 
seria suficiente, piu'S .'nímices todo volve
ría a su cauco . ataral. E manos de Ale
mania está, pues, la solución del proble
ma. En cuan o a jar la capacidad de pa
go, 110 depende le la C misión de Repa
raciones. y hay que dejur.a toda la li
bertad que ia concede el Tratado de Ver- 
salles. .

í En el Ruhr no puede catarse de ova
; cuación a cambuj de simples garantías; y 

en esta forma resume el Gobierno fran- 
1 eés la respuesta a los seis puntos en que 

el Gobierno británico resume los fines que 
. persigue:

“Primero. El compromiso por parte ? 
del lieich de cesar en su resistencia pasi- ¿ 
va, es cuestión previa y primordial.

Segundo. Evacu;.c.ón progresiva del ? 
Ruhr, a medida que se vayan efectuando ' 
los pagos; pero Francia no puede entrar, 1 
ni directa ni indirectamonte, en negocia- < 
ción con Alemania sobre esle punto antes i 
de que cese toda resistencia pasiva.

Tercero y cuarto. E. Gobierno francés 
opina que ningún organismo puede ofre
cer mayor garantía de imparcialidad que 
la Comisión de Reparaciones. ¿Cómo 
aceptaría el Gobierno alemán las conclu
siones de otro org n smo, ya que no acep- i 
ta las de la Comisión de Reparaciones? El : 
Gobierno francés pide aclaraciones sobre, i 
lo que Inglaterra entiende por reglamento l 
financiero general y definitivo de la cues- ; 
tión de .as deudas interaliadas. ¿Estaría l 
comprendido en ese arreglo

Quinto. Repetimos que no abandonare
mos el Ruhr sino a cambio, y en propor
ción, de los pagos que Alemania hiciere | 
efectivos. Añadimos que estaremos en to- i 
do momento dispuestos a tratar de la I 
cuestión de nuestra seguridad con el Go- I 
bierno británico; pero como quiera que i 
esa cuestión nada tiene que ver con la 
ocupación del Ruhr, parece preferible 
que ambos problemas sean estudiados por 
separado.”

Inglaterra contestará a Francia y bél
gica

LONDRES 4.—Aun cuando nada se ha
ya acordado en definitiva, se cree que el 
Gobierno británico enviará una contes
tación a las últimas notas de los Gobier
nos francés y be.ga.

En cuanto a la publicación de las notas 
cambiadas entre los Gobiernos de Lon
dres, París y Bruselas, publicación que 
anunció ayer el Gobierno británico, se 
presume que se realizará en los primeros 
días de la semana próxima.

La respuesta italiana
ROMA 4.—Ayer llegó la nota italiana al 

Ministerio del Exterior. Se dice que en 
ella se dedica un caluroso tributo a", des
interés de la gestión de Inglaterra, y se 
muestra de acuerdo con la política ingle
sa y con la proposición de un nuevo exa
men de la capacidad actual de Alemania. 
Italia, lo mismo que Inglaterra, desea que 
pague Alemania hasta el máximo de sus 
posibi.idades, y también desea que se lie- 
gue a la pacificación y reconstrucción de 
Europa, y como parte integrante de esto, 
propone se resuelva el problema de las 
deudas interaliadas.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Compsñía de los C ia nos da 

11 eno del Norte de í rpíña
El Consejo de Administración de esta 

Compañía, en cumplimiento de lo estipu
lado en el convenio del día 30 de abril 
de 1890 con la Comisión gestora de la li- 

-quidación de la Compañía de los ferroca
rriles de Asiurias, Galicia y León, ha 
acordado que e. día 6 de agosto próximo, 
a las diez y media de la mañana, se ce
lebre el sorteo para amortizar 667 bonos 
de liquidación, sin interés, de dichas lí
neas, correspondientes a la anualidad de 
1922, y cuyo reembolso corresponde al 1 
de octubre próximo.

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los tenedores de estos bonos que quie
ran concurrir ai sorleo, que será público 
y tendrá lugar en esta corte, en las Oli- 
cinas del Consejo de Administración de la 
Compañía, paseo de Recoletos, núm. 17.

Madrid, 23 de julio de 1923.—El secre- 
Utrio general de la Compañía, Ventura 
González.

* * #
El Consejo de Administración de esta 

Compañía ha acordado que en los días 
6 y siguientes de agosto próximo, a ¿as 
diez y media de la mañana, se verifiquen 
los sor eos de las siguientes obligaciones 
que deben amortizarse, y cuyo reembolso 
corresponde al vencimiento de i de octu- 

i bre próximo;

I

Primero. Obligaciones de 
Alar a Santander:

Cuatro mil cuatrocientas 
seis obligaciones especiales.

Segundo. Obligaciones de 
Tudela a Bilbao:

la línea de

Doscientas cuarenta y cinco obligacio
nes de la primera serie.

Quinientas noventa obligaciones de la 
segunda serie.

Nueve lotes de residuos.
Tercero- Obligaciones de la línea de 

Asturias, Galicia y León:
Ochocientas ochenta y nueve obligacio

nes de la primera hipoteca, primera se
rie.

Trescientas treinta y seis obligaciones 
de la primera hipoteca, segunda serie.

Quinientas una obligaciones da la se
gunda hipoteca.

Trescientas cuarenta y cuatro obliga
ciones de la tercera hipoteca.

Lo que se hace saber para conocimien
to de los poseedores de esta clase de 
obligaciones, por si desean concurrir a 
los sorteos, que serán públicos y tendrán 
lugar en los días señalados, en osla corte, 
en las Glicinas de". Consejo de Adminis
tración de la Compañía, paseo de Recole
tos, 17.

Madrid, 23 de julio de 1923.—El secre
tario general de la Compañía, Ventura 
González.
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Ministerio de stado i

El ministro de Estado recibió de ma- 
ñaña, separadamente, .as visitas de los 
ministros plenipotenciarios de Colombia y ' 
Portugal. Este último presentó al señor • 
Alba a un redactor del periódico de la ve- l 
ciña República “Diario de Noticias".

—El actual jefe interino del Gabinete : 
diplomático, Sr. Gallos ra, no será confir. , 
m^do en su cargo.

A su instancia, y en virtud de reciente ' 
ascenso, será seguramente destinado en ’ 
breve a nuestra Legación en Berna.

El Sr. Gallostra era segundo jefe de" 
Gabinete cuando desompofiaba la jefatu
ra de éste el Sr. Espinosa de los Monte- j 
ros, hoy subsecretario del Ministerio.

Notas de sociedad
El embajador de los Estados Unidos, 

Sr. Mooiie, que tiene su residencia vera
niega en Arbaisenea, la posesión de .os 
duques de Sotomayor en San Sebastián, 
ha obsequiado a las personalidades de la 
c.olonirt norteamericana con un te, segui
do de baile.

—Continúa enferma la señora de Cierva 
y Codorniú (D. Ricardo), hija de los mar
queses de Altamira.

Con este motivo ha llegado de Murcia el «aindicate da Publicidad».—Barbierí 8.

A LOS CUER POS A R M A -

DOS, EN CADA FRAC

CIÓN DE SEIS ARMAS

SE ACOMPAÑA UNA

DE REGALO

Representación y depósitos

Pídase en todas las armerías

■

í<

Fabrican tet
Eloinfacso Echevarría. (España),

I. tera íartillíi, Kaíera Sala, 3. Wo 321ISOBIO
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AKTIEBOLAGET B0F0R5

Toleres y Fábricas de Cañones, Proyectiles, Espoletas, 
Pólvoras y otro Material de Guerra •

^echrada r e g l a me n t a r ia  para el Instituto de la 
g u a r d ia  c iv il  por r e a l  o r d e n  de 5 de octubre de ' 
1922. Todos los Sres. j e f e s  y o f ic ia l e s  de los Ins- 
titutes de la g u a r d ia  c iv il , c a r a b in e r o s , e jé r c i
t o  e s pa ñ o l , miñ o n e s  de Vizcaya, Cuerpo de pe 
n a l e s  y entidades b a n g a r ia s , están d o t a d o s de 

la pistola STAR.

8

ex ministro D. Juan de la Cierva, padre 
político de la paciente.

—E. lunes, festividad de la Transfigu
ración del Salvador, celebrarán sus días 

. la duquesa de Santa Lucía, la marquesa 
del Bay y la señora viuda de Núñez de 
Prado; los marqueses de Lema, Marianao, 
Loreto y Villanueva y Geltrü; el barón 
de Segur y los Sres. Canals y Crespo.

—En las Navas del Marqués, donde pasa 
la temporada de verano, ha sufrido una 
sensible agravación en su enfermedad do
ña Felicia Arozena de Delgado Bárrelo, 
esposa del director de “La Acción”.

Deseárnosle pronto alivio.
—Ha dado a luz con toda felicidad una 

preciosa niña la señora de Sanz y Maga- 
llón (D. José María).

I

la línea de

cuarenta y LA BOLSA
Cotiaaoión díJ 6 Agosta de 1923

BOLSA DIE PJi AORBD

4 por 103 interior: Serie F, 69 95.—C. j 
70,25.—A, 70.35,—Fin de mes, 00,00. ,• 

4 por 100 exterior: Serie F, 00,00.— i. 
C, 00,00.-A, 00,00.

4 por 100 amortizable: Serie E, 00,00 ' 
C, 00,00.-A, 00,00.

5 por 100 amortizable 1910: Serie F' 
00.00.-C, 96.25.-A, 96.50.

5 por 100 amortizable 1917: Serie F. 
00,00.—C, 00 00.—A, 95,15.

Cédulas hipotecarias: 4 por 100, 89,0tJ. 
5 por 100, 100.00.

Ayuntamiento de Madrid: Expropia
ción interior, 5 por 100, 00,00.—Villa Ma
drid 19i9, 5 por 100, 00,00.—Obras. 4 112 
por 100, 00,00.

Acciones Banco de España 565,00.— 
Idem id (bonos), 000,00 - Banco Hipóte- ' 
cario. OOO 00.- Banco Hispano America- " 
no, 000 00. Banco Español de Crédito, 
152 00, Raneo Español del Río de la ' 
Plata 244 00. — Compañía de Tabacos, . 
244.00. Explosivi s 000 < 0. — Azucare
ras preferentes. 0*1 00.—Idem ordii arias, 
0f'.(j) —Altos Hornos de Vizcaw , 000,00. . 
Duro I enguera, 00,00.—Atádrd, Zaragó, ¿ 
za y Alicante, 339,50.—Norte de España, ; 
336.50. Riotintc (obligaciones). 100.10. \ 

Moneda extranjera: Fran< os 41,20. — / 
Libras, 31,94—Dó'ares, 6,97.--Marcos. ' 
0.0037 —Liras, 29,90. — Escudos portu i 
gueses, 0,00.
BOLSA US OKA

Interior, 00.00,-- Amortizable, .5 por 
100. 00 00. —Exterior, 00.00. —No t  tes. 
34 0,^5.—AHcames. 34 0 52.—Andaluces, 
' 6 50 —Qrenses, 18.70.—HEnano Colo
nial, 340,00 —l'rruiio Mercantil, 000,00 
Tabaco.» Filipi 'as, 00 ),0(i. Río de la 
Plata, 000.00.- Frm’cos, 00,00.--I^ibras 
0 00 -Mat cm 0,1,000.
a-LSA GE SlLfiSQ

Altos Hornos, 98,00.-Fei:. upra!, 00,00. 
Explosivos. ¿146.00.—Resineras, 2b(),00, 
Papelera. 00,00 —■ Norte de España, 
000.00 - Banco de Bilbao 0.000 00.—Río 
de la Plata, 000.00 — Dicido. 00,00 - Ca 
la, 000,00.—Banco de Vizcaya. 0 0 0 00 
Basconia, 000,00.-Sota y Aznar.O 000,00 
Nervión, 000,00.-UniónMarítima, 000,00. 
Vascongada de Navegación, OÓO.OO.-Po 
bia, 000.00.—Guipuzcoana, 000,00.—M, 
Bilbao, 00,00.—Mundaca, 000,00.—Iza- 
rra, 000.—Libras, 00,00.-Francos, 00,00.
iOaocoooaDaontoooDaDOQziDL.^oaso^BaBQQQnczKit 
-TELÉFONO. 575-

Extranjei o
Socialistas y comuristas

BERLIN 3.-La fracción de la izquier
da del partido socialista, reunida en Wci- 
mar, se ha pr- nunciado en favor de la 
colaboración con el elemento comunista.

Huolyti fe re vía ia
BUDAPEST 3 — Lps maquinistas fe

rroviarios han acordado para hoy una 
huelga de diecisiete hoias.

La^leiy «flarcitl en Hungría
BUDAPEST 3. — El Consejo de mi

nistros se ha reunido ayer, acordando 
autorizar al ministro de Justicia rara pro
mulgar la ley Marcial en todo el país.
Comentarios c ios i4iscur*os de Bald- 

win y Curien
PARIS3.—En opinión de la Prensa, 

los discursos pronunciados ayer por los 
Sres Baidwm y Curzon acusan la exis
tencia de un desacuerdo, no de una rup
tura, y no servirán en modo alguno para 
modificar en sus principios la política 
francesa de ocupación del Ruhr, ni con
tienen elemento alguno que pueda con
tribu r a un avance hacia la solución del 
problema de las reparaciones.

El «Echo de París» dice que la amena
za de levantar la opinión del mundo con 
tra Francia no puede causar emoción al 
Gobierno francés, ya que éste ha resuel
to publicar todos los documentos relacio
nados con estas negociaciones.

El «Gaulois» estima que las declara
ciones del Gobierno británico son esen
cialmente negativas y que el problema 
sigue tn pie en toda su integridad.

El «Matin» dice que estas declaracio
nes son nebulosas y vagas, en estos mo
mentos en que, precisamente, tanta ne
cesidad tiene Europa de precisiones.

El «Fígaro» estima que Jas declaracio
nes británicas se caracterizan por la in
decisión y el aspecto negativo; que no 
responden a las preguntas fot muladas 
por el Sr. Poincaré y no indican ni los fi
nes perseguidos ni el método a emplear. 
Estamos sobradamente seguros de la 
justicia de nuestra, causa— dice — para 
temer la publicación de toda clase de 
documentos.

E • Petit Parisién» se expresa en estos 
términos:

•Aunque profundamente df seosos del 
mantenimiento de la «Entente», no sa 
bríamos consentir en nuevos sacrificios, 
in. ompatibles con nuestra dignidad, con 
nm stra seguridad y con los justos inte
reses que defendemos.»

LONDRES 3.—El “Daily News" anun
cia que lord Derby ha marchado a París, 
donde celebrará diversas entrevistas con

5 4
1

IWF 5 T IB I P para curar ,as an" 1111 L L i B L L ginas en 24 horas

Fórmula del Dr. López Pavón

Preparada por el farmacéutico J. ma r t ín
Flcridablanca, 8.-EL ESCORIAL
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Carabineros
Disposiciones oficiales

Al coronel dé la n Subinspección, 
concediendo veinticinco días de permiso 
para Bilbao al teniente D. Pedro Espi
nosa. . ,

Al director general de la Guardia ci
vil, cursando instancia del carabinero 
Francisco Alonso, en súplica de mejo
ra de categoría para su ingraso.

Al jefe de la Comandancia de Valen
cia, ordenándole haga saber al carabi
nero Joaquín Gallardo, que no se le ano
ta en el registro do destinos a los Cole
gios, por no llevar el año de permanen
cia que exige la circular de traslados.

Al jefe de la Comandancia do Balea
res, disponiendo sean entregados al aspi
rante Lorenzo Pons varios documentos.

Al jefa de la Comandancia de Barce
lona, interesando copia del acta civil de 
nacimiento de la matrona Gregoria Ca
lleja. .

Al jefe de la Comandancia de Vizca
ya, ordenándole haga saber al carabine
ro’Emilio Tomás, que para disfrutar el 
].>emiiso que desea, debe solicitarlo por 
instancia. _

A los jefes de las Comandancias de 
Pontevedra y Coruña, ordenando la ba
ja y alta del carabinero Rogelio Cabo 
Otero. ,

Al coronel director de los Colegios del 
Cuerpo, accediendo a sus deseos respec
to a que el carabinero José Ortega Pé
rez continúe prestando sus servicios en 
los Colegios, una vez. adquiera la ins-

ZOCO JEMIS. F. V. G.—Pedimos ; 
antecedentes sobre extremos que intie- 
resa.

BARCELONA. I. L. C.—Su instan
cia continúa en tramitación en la Co
mandancia de Lérida, pregunte más 
adelante y le informaremos nueva
mente.

SANTIAGO. R. M. C.—No puedo 
solicitarlo hasta julio die-1 año próximo. 
Pasan de 100 los aspirantes que hay en 
la actualidad.

LARACHE. M. V. G.—Hace el nú
mero 358 de la escala general de solda
dos, siendo difícil por ahora poder pre
cisar fecha de ingreso.

FALENCIA. A. H. C.—Conviene 
concrete el caso con arreglo a los datos 
que tenga. La ley comprende infinidad 
do ellos.

CEUTA. B. G. R.—Conviene diga 
cuándo lo solicitó y Comandancia donde 
fue examinado. Su compañero hace el 
323 de la escala de cabos.

LA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL I
e©MPASia DE SEGOROS REUNIDAS

Capital sveial: 12.000.000 de pesetas efectivas,
eompíetfflai@nt@ desembolsado, 7

Agenci s eo tudas las provincias de España, Francia, Portugal y MamiKl | 
z 55 AÍÍÜS DE EXISTENCIA |

Seguros sobre la vida. — Seguros contra incendios. ® 
Seguros de valores. — Seguros contra aroidentes.

Seguros marítimos. L
HL©aLA,43,MaDRID |

©

Horario de trenes

Gram Relojería M París
- d e -

Fneacarral, 59: tóABMD : Apartado 364

tracción militar.
Al jefe de la Comandancia de Algeci- 

ras, teniendo en cuenta los deseos del 
" * ' Martínez García, para' carabinero José 

su pase al Arma 
tino a cualquier

Al jefe de la

de Caballería, cx>n des
Comandancia.
Comandancia de Coru- 
prórroga del plazco deña, concediendo' _ 

presentación para ser filiado, al aspiran-
te José Biencinto.

A los jefes de las Comandancias de 
Málaga y Murcia, accediendo a lo soli- 
citaldb por instancia por los earabineros 
José Molina Roca y Antonio García Es
cobar.

Inmenso surtida de

oSfrses

Biblioteca uCalpeu
En la serie de la “Colección Univer

sal”, de GALPE, aparecen obras im
portantísimas, como “El tratado de la 
naturaleza humana”, de David Hume 
(tomo II); una encantadora narración es
cocesa de Carlos Nodier, titulada “Tríl- 
by” o “El duendecillo de ArgaL”; la her
mosa novela de Balzac 'titulada “El coro
nel Chabcrt”; otra novela, la famosa “Ti
na”, conceptuada como la más acabada de 
las de Hermán Bang, el insigne escritor 

’ ceiandés, y otra del ruso Nicolás Gogo., 
“Tarás Bulba”, de las más notables sali
das de la misma pluma.

CRONOMCTRO IDEAL
Reloj doble tapa, áncora precisión, montado 
sobre chatones, máouina primera, muy ele

gante caja de plata. . 120 pesetas.
El mismo en una sola tapa, con guardapolvo 

plata. . . 110 pesetas.
El mismo, máqu jia áncora, montado sobre 

rubíes, en grabado, . , . . 553 pesetas
En guilloche. . SO pesetas.

Fa tina sola tapa, con guardapolvo de 
plata. . . 75 pesetas.

I A tos seííores jefes. oSosi-jies cías®-
K dei CÍ5O, gr&ir'd®» facilidades pa a
1 ei pa^o de f4»
1 atos todMdMcs
? «en»'si íSuRpioSgi mísiiS »■

i RETIROS Y RETIRADOS

LOS GALLARDOS DE BEDAR. I. 
R. M.—Según la ley, la licencia no tie
ne más aplicación que para el uso que 
en ella se indica del arma reseñada.

Por correo' le informamos extremos 
que interesa.

i

i

COMPRAS Y VENTAS
CALZADOS para campo y playa,- I 

gran surtido. Puig. Argensola, 1.
SOLAR 20.000 pies. Bravo Murillo 

105. Razón: Bar Segoviano. Cava Ba
ja, 28.
VESTUARIOS

Hijos de RIU Y ROMANILLO- 
Proveedores de la Cooperativa del Mi
nisterio de la Guerra.

Madrid: Plaza España, núm. 6.
Barcelona: Méndez Núñez, núm. 7.
Burgos: Victoria, núm. 18.

RELOJES
SUCESORES DE THIERRY, Fuen- 

carral, 59, Madrid.—Inmenso surtido 
en relojes de todas clases y marcas. Fa
cilidades para el pago.

NEUMATICOS : Cord y Cablé. 
; ¡ Para comprar barato ! I Casa Ar- 
dirid. Génova, 4. Exportación a pro
vincias.

COMPRO papeletas Monte, alhajas, 
dentaduras. Plaza Santa Cruz, 7, pla
tería. Teléfono 772.

ANTIGÜEDADES compro, vendo, 
toda clase. Pago bien. Huertas, 12. 
Teléfono 15-62 M.
PISTOLAS

LA PISTOLA STAR es el arma pre
ferida por el Ejército.

Representante: M. ALVAREZ GAR- 
CILLAN. Madera Baja, 3.—Madrid.

COLLEGE. — Académie, Franjáis 
économique.—Professeurs París, do- 
micile. Vergez, Palma, 51. •

Museo Arqueológico Nacional (Serra
no, 13), de ocho a dos; los domingos, de 
diez a una. (La consulta de libros re
quiere la autorización dol jefe del Mu
seo.)

Museo de Ciencias Naturales (paseo 
de Recoletos, 20), de ocho a dos. Las 
obras de Zoología, Botánica y Geología 
pueden consultarse en el nuevo local del 
Museo, Palacio de la Industria y de las 
Artes (Hipódromo).

Jardín Botánico, de ocho a dos.
Musco de Reproducciones Artísticas 

(Alfonso XII, 58), de nueve a doce y 
de cuatro a siete, a excepción del mes 
de agosto, que se dedica a la limpieza.

Económica Matritense (plaza de la 
Villa), de ocho a dos.

Biblioteca Nacional (paseo de Recole
tos, 20), de ocho a dos, y los domin
gos, de diez a una.

Biblioteca Popular del distrito de 
Chamberí (paseo de Ronda, 2), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca Popular del distrito de la 
Inclusa (Ronda de Toledo, 9), de cua
tro a diez, y los domingos, de diez a 
una.

Biblioteca del Real Conservatorio de 
Música y Declamación, cíe diez a ca
torce.

Fond» de mateiiai

x
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PODEROS® DESINPE@TRNTE

______ A" Usado como pre
ventivo evita to
da clase de enfer
medades infeccio

❖

sas, tifus, grippe, puimonia, etc. - Co
mo curaih o usándolo siempre en las 
afecciones de ooca, faringe y laringe.

Fórmula del Br. López Pavón

Preparado por el farmacémiío J. Ma r t in  
Floridablanca, 8«-EL ESCORIAL

i Bibliotecas
) Libro d® g»‘an utilidad
i Legislación sobre retiros
í De |efes y oticisies dei Ejército en gene
? ral v de clas«; s individuos de Guardia ci. í
. vj!. y o

PRECIO FOL LETO: 1.50 PESETA.. ;
i Los pedi.dtto a' D R&fa.j G-ben cm vi ; 
i Muab.terio de js Guerra, enviando pot >

Giro ci imrovTe Is obra, más el de írn' - ' 
cd.'

Trasatlántica
Líne® wo Cub» - BSéjitsfl

Servicio mensual saliendo de Bilbao el 17, de S«c t: r el 19, de Gijón el20 y 
de Coruña el 21, para Habana y Veracruz. Salidas ac V raernz el Ib y de Haba
na el 20 de cada mes, para Coruña, Gijón y Santander.

Línea «6» Bit® nos A ¡retí,
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 4, de : 

Sara Santa Cruz de Tenerife, Montevideo y Dueños .
e regreso desde Buenos Aires el día 2 y de Montev a. < 

L*n<38 de ISí<bw  - York - Cuba - Rfléli**" 
Servicio mensual saliendo de Barcelona el 25, de V ti 

28 y de Cádiz el 30, para New-York, Habana y Veracrm 
el 27 y de Habana el 30 de cada mes con escala en New

Lín- a es© Venezuelüt

a el 5 y de Cádiz el 7, 
emprendiendo el viaje

. el 26, de Málaga el 
greso de Veracruz $

•?«

I
€'

y Museos

falencia, el 13 de Má-Servicio mensual saliendo de Barcelona el 10, el L alencia, el 13^de Má
laga y de Cádiz el 15 de cada mes, para Las Palmas, ta Cruz de I enenfe, 
Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico y Habana. Salida d Colón el 12 para Sa
banilla, Curagao, Puerto Cabello, La. Guayra, Puerto ¡v o Cananas, i-ádrz y
Barcelona. Mn®a tí® Fernando P6.

' | Saliendo de Barcelona, de Valencia, de Alicante' diz. para Las Palmas, 
I Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma y p.^r o. oe la costa occidental 

de Africa. Regreso de r emando Póo. haciendo las escalas de <-_a:aana3 y áe la 
Península indicados en el viaje de ida.

Temrn

y

Servidas por el Cuerpo fecultativo de 
Archiveros, Bibliotecarios y Arqucólo- 

. gos, se encuentran abiertas, todos los 
días laborables, las siguiente:

: HORARIO VERANO
■- Real Academia Española (Felipe I/Y , 
' número 2). En obra.
1 Real Academia de la Historia (León, 

número 21), de tres a ocho.
Archivo Histórico Nacioíal (paseo de 

Recoletos, 20), de ocho a dos.
‘ Escuda de Arquótecturi (Estudios, 

número 1), de ocho a una., a excepción 
del mes de agosto, que se dedica a la 

’ limpieza.
; Escuela dé Sordomudos y de Ciegos 
i (Castellana, 63), dé diez a una y de 
' .cuatro a siete.
■ Escuela de Veterinaria (Embajadores, 

número 70), de ocho a dos, a excepción 
de la segunda quincena dd mes de agos
to, que se dedica a la limíieza.

Facultad de Derecho (Jan Bernardo, 
número 59), de ocho a do,, a excepción 
del mes de agosto, que siá de ocho a 
una, por motivo do limpie:a (los domin
gos, de diez a doce).

Facultad de Farmacia Farmacia, 2), 
de nueve a doce y de tre- a seis.

■ Facultad de Filosofía Letras (To
ledo, 45), de nueve a quhee, y los do
mingos, d'e once a una.

Instituto Geográfico y Estadístico 
(pasco de Atocha, 1), deocho a dos.

I Ministerio de Haciend (Alcalá, 7 y 
1 9), de ocho a dos.

La situación precaria de los fondos de 
maiterial de los Cuerpos exige una escru
pulosa administración, encaminada a su
primir todo gasto, no siendo abso.utamen_ 
te necesario; pero esto no basta para re
mediar las deficiencias de que adolece, 
pues la experiencia viene demostrando 
que las atenciones a que se dedican dichos 
fondos no tienen los créditos suficientes 
para satisfacerlas. Por otra parte, los 
aplazamientos en el pago originan aumen
tos en los precios de las prendas y efec
tos, y has:a cierta facilidad para reali
zar mayores gastos, al no tener que ceñir
se a la obligación de satisfacerlos en el 
acto. Es, también, una medida de econo
mía la buena ordenación de dichos crédi
tos y el deslinde de atribuciones para 
aplicarlos.

En virtud de lo expuesto, y a fin de re
gularizar dicha administración, aseguran
do la eficiencia de todos los servicios, que 
no puede exigirse si no se facilitan los 
medios .para ello, se dispone que en la re
dacción de los próximos presupuestos se 
consignen las cantidades correspondien
tes a vestuario y equipo de tropa y gana
do, con separación de las demás atencio
nes generales del fondo de material, do
tándose a unos y otros conceptos de los 
créditos necesarios deducidos del examen 
tío sus cuentas, para evitar peticiones-de 
créditos extraordinarios originados por la 
insuficiencia de aquéllos. •

Se dispone, asimismo, que en tanto se 
regulan las facultades de los jefes de 
Cuerpo y autoridades militares para or
denar dichos gastos, una vez hecha la cla
sificación expuesta, se autorice a los capi
tanes generales de las regiones, y coman
dantes generales de Ceuta y Melilla, para 
aprobar, con cargo a los fondos de mate
rial de los Cuerpos, aquellos que, siendo 
de verdadera necesidad y urgencia, pue
dan realizarse por ser compatibles con la 
situación de dichos fondos, dando conoci
miento al Ministerio.

Salida de Madrid
Rápido de Hendaya y Santander... 9

" de Hendaya ....................... 9,35 |
” de Galicia y Asturias

(lunes, miércoles y 
viernes) ......................... 16 |

” de Barcelona ..................... 9,20 x
” de Alicante y Valencia

(lunes, miércoles y vier
nes) ............................... 9,30 |

” de Andalucía ........ -............ 10 g
Surexpreso de Hendaya .............. 21
Primer expreso de Hendaya ......... 21,1b
Segundo expreso de Hendaya .......... 22
Expreso de Barcelona y Zaragoza.. 19,45

" de Andalucía ..................... 20,20
” de Toledo ......................... 8,5
” de Santander .................... 20,20
” de Valencia de Alcántara.. 20,35

Correo de Hendaya ...................... 22,30
” de Galicia ........................ 17,10
” de Santander .................. 17,25
" de Asturias ....................... 18,10
” de Barcelona y Zaragoza... 21,10
” de Zaragoza .................. 18,30
” de Extremadura ......... 19
” de Andalucía  ................ 21
” de Talavera y Navalmoral. 18,46
" de Almorox ................. 20
" de Colmenar de Oreja y

Alocén ........................... 19
" expreso de Alicante .......... 20,35
" ” de Valencia ................ 21,3b
” ” de Cartagena ............. 22,3b

Mensajerías de Venta de Baños..... 18,40 
Ligero de Segovia (los domingos), 

a las 6, ¿5, 8 y.............. 18,5b 
” Avila ......................... 8,20

Mixto de Hendaya.......................... 7
” de Galicia, Asturias y 

Santander ........ 10,20
" de Zaragoza ..................... 13,10
” de Alicante y Valencia ... 10,20
" de Andalucía y Cuenca ... 7,20
” de Aranjuez y Alcázar ... 13
” de Aranjuez y Cuenca ... 17,30
" de Puertollano y Toledo.. 12
” de Toledo no circula los

domingos y días festi
vos) .............................. 17

” de Toledo (sólo domin
gos y días festivos) ... 21,15

” de Cáceres y Plasencia ... 8,5
” de Griñón ......................... 13,10
” de Colmenar de Oreja y

Alocén ............................ 8
” de Villa del Prado y Al

morox . a las 7 y 11,40
Tranvía de Getafe (Badajoz), a

las 6.20, 9,20, 14.15 y... 20,45 
’’ de El Escorial (los do- , 

mingos), a las 9,50, 13,10 
15,40 ................ y '8,25

” de Pozuelo .......... a las
7,20. 16,40 ..................y 20,35

Omnibus de Aranjuez (sólo do
mingos y días festivos).. 7

” de Guadaiara (sólo dn- 
ingos y día= festivos), a 
las 7,10 .......... y 16,15
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""Siendo indispensable para la buena 
marcha de .a contabilidad, que todos y 
cada uno de los funcionarios que en ella 
intervienen más o menos directamente, 
cumplan las disposiciones vigentes, rela
tivas a la rendición de los documentos do 
haber, que son base para que las Oficinas 
Centrales de Intendencia e Intervención 
puedan realizar debidamente sus cometi
dos, cosa que en la actualidad no sucede 
en muchos casos por el retrato con que se 
recibe la mencionada documentación, se 
dispone se recuerde a todos ios Centros 
>• Dependencias, así como a los Cuerpos, 
habilitados y pagadores, el más exacto 
cumplimiento de lo prevenido en la Real 
orden circular de 25 de noviembre de 
-1895 y Real orden de creación de Pa
gadurías de haberes de 30 de julio de- 
1919, teniendo en cuenta las sanciones que 
establece la regla octava de la primera de 
las disposiciones citadas para caso de in
cumplimiento.

BODAS REALES
En. los círculos diplomáticos se asegu

ra que ha sido concertado el enlace ma
trimonial del Príncipe Pablo de Serbia 
con la Princesa Olga, hija mayor del 
Príncipe Nicolás, de Grecia. r

Cada vez van teniendo menos impor
tancia estos casamientos, que, pronto, 
ño pasarán de constituir noticias de so
ciedad, sencillamente.

La Casa Reíd inglesa, comprendién
dolo así, ha empezado por casar a sus 
Príncipes con personajes que no lo son 
también.

Compañía Trasatlántica
El vapor de esta Compañía, Reina María 

Cristina saldrá, salvo contingencias, en via
je extraordinario a Puerto y Rico y New- 
York, con regreso directo a España, los días 
16, de Barcelona, 17 de Valencia, 19 de Má
laga, y 21 .'de Cádiz, del corriente mes, ad
mitiendo carga y pasaje para ambos des
tinos.

Rápido de Hendaya y Santander... 21,lu
” de Irún ............................. 22,37
” de Galicia y Asturias

(martes, jueves y sába
dos) ................................ 10.15

” de Barcelona ..................... 23,15
” de Alicante y Valencia

(martes, jueves y sába
dos) ............................... 22

” de Andalucía ................... 21,30
Expreso de Hendaya ...................... 7
Segundo expreso de Hendaya ... 9,15
Surexpreso de Hendaya .............. 11
Expreso de Barcelona y Zaragoza.. 9,35

” de Andalucía ...................... 9
” de Toledo .....................  19.50
” de Santander .................... 9,3b
” de Valencia de Alcántara. 7,2b

Correo de Hendaya ....................... 6
” de Galicia ......................... 8,2b

•” ^e Santander .................... 8,40
•” de Asturias ....................... 7,50
” expreso de Valencia ........ 8,40
” de Barcelona y Zaragoza.. 8,35

•” de Extremadura ............... 9,20
i;’ de Alicante ........................ 7,30

expreso de Cartagena......  8
•” de Andalucía .................... 7,10
•" de Talavera y Navalmoral. 9,14

de Colmenar de Oreja y
Alocén ............................ 9,33

de Amorox ...................... 8,30
Mensajería de Irún ...................... 4,52

” de Medina del Campo............  6,40
Ligero Segovia (los domingos), a

las 23,50, 11,30 15,47...y 20,52
Mixto de Hendaya ....................... 19,47

” de Galicia y Asturias ....... 11,5b
" oe Zaragoza ...................... 12,55
” de Alicante y Valencia .... 18
” de Andalucía y Cuenca.... 21
" de Tarancón y Aranjuez.. 9,50
n de Alcázar y Cuenca ........ 14,15
n de Toledo ......................... 14,35
* de Puertollano y Toledo... 17,25
” de Cáceres y Plasencia ... 19,35
” de Griñón....... a las 6,54 y 15,o5
" de Colmenar de Oreja y

Alocén ........................... 20,35
" de Villar de Prado y Al

morox, a las 15,40.......y 20,30
Tranvía de Getafe, a las 7,45, 13,15 

20,30 ........... y 22,20
" de Getafe (no circulan

los domingos y días fes
tivos) ............................ 16

". de Gercedilla (loa domin
gos) .............................. 22,12

” de Avila (los domingos), 
a las 20,20 ...... y 20,16

” de El Escorial, a las
15,47 ........................... y 17,48

” de ViIIalba ........................ 20
” de Pozuelo, a las 8,7, 18,42 

.................... y 21,50 
Omnibus de Aranjuez (sólo do

mingos y días festivos).. 20,45
” de Guadalajara, a las

8.25 ............................ y 17,30
" de Guadalajara (sólo do

mingos y días festi
vos), a las 19,50.......... y 21.10

” de Tn"'rcelona ................... 20,5

í No se devuelven aquellos originales 
que se nos remitan para su publicación 

que por cualquier causa no se Inser-
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MINISTERIO DE LA GUERRA

Además de las disposiciones que el sába. 
do anticipamos, el de a-yer publicó ias 
siguientes:

Eslado ititayor
Disponible— Pasa a esta situación, co. 

mo presunto demente, el comandante don 
Joaquín de Mártitegui.

Infantería
Matrimonios.—Se conceden reales U

cencias para contraerlo con doña María 
del Pilar Halli al teniente D. Antonio 
Llop; con doña Teresa Cruz al del ante
rior empleo D. José Alvarez Moreno, y 
con doña Josefina Hernández al de dicho 
empleo D. Emilio Asensio.

Supernumerarios. — Pasan a esta si
tuación, sin sueldo, los capitanes don 
Joaquín Pascual Sánchez, D. Ricardo 
Tastét, D. Ramón Vázquez Agramunt, 
D. José Arocena, D. Jesús Montiano y 
D. Siró Alonso Alonso.

Recompensas— Se concede la Medalla 
Militar a los capitanes D. Antonio Go- 
rostegui, D. Jacinto Pérez Tajueco y don 
Jesús Teijeiro, y a los alí reces D. Luis 
de Roa, D. Arnaldo Eyaralar y don 
Francisco Segalerba.

Clasificación. — Han sido declarados 
aptos para el ascenso los alféreces (esca
la reserva), D. Isabelo Martín Jiménez, 
D. Alfredo Baraibar, D. José del Arco 
García, D. José Chico Altadil, D Benito 
Gonzalo Lafuente, D. Eustaquio Gámez 
Ortuño, D. Carlos Martínez Raposo, don 
Andrés Lailla, D. Fernando Pérez Me- 
Lmchón, D. Antonio Faure Blasco, don 
Alberto Lafuente, D. Guzmán Joven, 
D. Santos Laorden, D. Rafael Pérez Ci
vil, D. Rufo Amatria Monasterio, don 
Luís Fiarte Imirizaldu, D. José Todó, 
D. Juan Sotillo, D. Constantino Gómez 
Camba, D. Antonio Suárez, D. Alejan
dro Piñeiro. D. Francisco González Ba
rranco, D. Albito Lage, D. José Pérez 
Martínez y D. Rodolfo Piñeiro Gaba- 
rrón.

Caballería
Medalla MilitarLe ha sido concedi

da al capitán D. Gustavo Uirutia Gon
zález.

Artillería
Vuelta al servicio.—Se concede la 

vuelta a activo al comandante D. Ramón 
de Pedro y Musita.

Guardia civil
Retiros.—Se les ha concedido el reti

ro al teniente D. Santiago Domínguez 
Salvador; a los alféreces D. Santiago 
García Castro y D. Federico Pérez Ro
dríguez; a los sargentos D. Senén Cañas 
y D. Juan Cobo; al corneta Martín Pi- 

í juán; a los guardias primeros Eusebio 
' Aguilar, Diego B rnal, Antonio Mercant 

y Francisco Parra, y al guardia segundo 
José Castillo Parra.
El de mañana.

Reserva
Pasa a esta situación, por edad, el co

mandante de Infantería (E. R.) D. Ma
nuel Pérez González.

Profesorado
Se nombran profesores en la Acade

mia de Artillería a los capitanes D. An
tonio Utrilla Sellés y D. Fernando Escul- 
fino.

SsQuelae prácticES
Se dispone que asistan a las Escuelas 

prácticas de la séptima Comandancia de 
Tropas de Intendencia, el comandante, 
capitán y teniente de dicho Cuerpo, res
pectivamente, D. Leandro Fernández 
Fort, D. Carlos Rosado y D. Joaquín Li
nares. •

Matrimonios
Se conceden reales licencias para con

traer matrimonio al capitán de Artillería 
D. Manuel Jiménez A'faro.

Retiro
Se le concede el retiro al teniente co

ronel de Estado Mayor D. Antonio Víc
tor y Mayor.

Destinos
Ha sido nombrado del Cuerpo de Se

guridad el capitán de Infantería (escala 
reserva) D. Máximo Magán, y queda 
afecto a la zona de Almería el teniente 
de Infantería del Cuerpo de Seguridad, 
D. José Zaragoza Hernández.

LA FOTO-ELECTRICA

JUAN RUIZ ARIAS
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1O, Fuencarrai, 1O
MADRID

Ampliaciones, reproducciones, pintoras, r
y toda clase de retratos. r

Se retrata de día y de noche.
Kilométricos y carnets en el acto. ' 2

Se admiten trabajos para provincias. 1
A. los señores suscriptores de Ej é r c it o

y  Ar ma d a  se ¡es hace el 25 por 100 de 
rebaja en los orecios, c

LA PRENSA
AGENCIA DE HNBNCieS

RAFAEL BARRIOS
:: Carmen, 18; e?éfo»o 123, Mad Id K 
Combinaciones económicas de varios perió' 
dicos. Pídanse tarifas y presupuestos pía* 
publicidad en Madrid y provincias. Grandes 
descuentos en anuncios y esquelas de defu*' 

ción, novenario y aniversario.
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